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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y  
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su imnorlante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.
REALES DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión que, funda
da en el estado de salud, ha hecho D. José Ma
ría de Albuerne del cargo de Inspector primero 
administrativo y mercantil de ferro-carriles; 
declarándole cesante con el haber que por cla
sificación le corresponda, y quedando satisfe
cha dél celo con que ha desempeñado dicho 
cargo.

Dado en Palacio á nueve de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y cüatro.

E stá  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
EL M in ist r o  d e  F o m e n to ,

ANTONIO ALCALÁ CALIAN O.

Para la plaza de Inspector primero admi
nistrativo y mercantil de ferro-carriles, que 
resulta vacante por cesación de D. José María 
de. Albuerne,

Vengo en nombrar á D. Cárlos Iñigo y An- 
ciso, Oficial que ha sido del Ministerio de la 
Gobernación.

Dado en Palacio á nueve de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E stá  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l M in is t r o  d e  F o m e n to  ,

ANTONIO ALCALÁ OALIANO.

E x po sic ió n  Á S. M.
SEÑORA:

Autorizado el Gobierno de V. M. por la ley 
de 4 de Junio de 1863 para unificar de acuer
do con las Empresas los precios máximos de 
peaje y trasporte y las condiciones de percep
ción de las tarifas de los ferro-carriles de que 
sea concesionaria una misma Compañía, la de 
los de Madrid á Zaragoza y á Alicante pidió la 
ejecución de lo establecido en aquella ley, nom
brándose en consecuencia una Comisión mista 
de representantes del Gobierno y de la Em
presa para que propusiese las que hubieran de 
regir en las líneas de Alcázar de San Juan á 
Ciudad-Real, de Manzanares á Córdoba y de 
Albacete á Cartagena, además de las dos prin
cipales que dan nombre á la Compañía y el 
corlo trayecto de Castillejo á Toledo.

La reconocida competencia de los comisio
nados del Gobierno en los diversos .ramos de 
riqueza pública á que afectan las tarifas de los 
ferro-carriles, y el favorable dictámen del Con
sejo de Estado acerca de las presentadas por 
la Comisión mista, relevan al Ministro que sus
cribe del deber, por otra parte muy fácil, de 
demostrar á V. M. las ventajas que de su apli
cación han de reportar la agricultura y el co
mercio de las ricas comarcas próximas á las 
mencionadas líneas y del país en general: in
dicará sencillamente, y esta es la menor de 
todas, la de que por su medio ha de desapa
recer la anomalía de que en líneas enlazadas 
unas á otras y pertenecientes á una sola Com
pañía se haga por bases y tipos distintos el 

" trasporte de unas mismas mercancías, y que 
en los precios haya toda la economía á que 
podia aspirarse en el deseo de conciliar todos 
los intereses legítimos dentro de la esfera res
pectiva. No merecen mención especial las leves 
y escasas modificaciones que por indicación del 
Consejo de Estado se han introducido en la 
propuesta de la Comisión mista, cuyas modifi
caciones hacen más perfecto el trabajo de la 
unificación en la forma que el Ministro que 
suscribe, con la aprobación del Consejo de Mi
nistros, tiene la honra de someter á la de V. M.

Madrid 9 de Noviembre de 1864.
SEÑORA:

A. L. R. P. de V. M.
ANTONIO ALCALÁ GALLANO.

R E A L  DECR ETO .
En uso de la autorización concedida á mi 

Gobierno por el art. 2.° de la ley de 4 de Junio 
de 1863, y conformándome con lo que me ha 
propuesto el Ministro de Fomento de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba la adjunta tarifa 

uniforme de precios máximos de peaje y tras
porte para los ferro-carriles de Madrid á Zarag o za , de M adrid á  A lm ansa y  A lican te , de

Castillejo á Toledo, de Alcázar á Ciudad-Real, 
de Manzanares á Córdoba y de Albacete á 
Cartagena.
. Art. 2.° La nueva tarifa y  condiciones de 
percepción comenzarán á regie el dia 1.® de 
Enero de 1865.

Dado en Palacio á nueve de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E stá  r ubric ad o  d e  la  R e a l  mano.
EL Min is t r o  d e  F o m entó  ,

ANTONIO ALCALÁ GALIANO.

Tarifa uniforme dé precios m áxim os de peaje y  tra¡ 
refiere él anterior Real decreto para los ferro-carrilet 
sa y  A licante, Castillejo á Toledo, Alcázar do San  J  
ba y  Albacete á Cartagena.

5p o rte , y  condiciones de percepción á que se 
5 de M adrid á Z aragoza , M adrid á Alman- 
fu a n á  C iudad-R eal, M anzanares á Córdo-

PRECIOS.

POR CAREZA Y KILÓMETRO.
YIAJEROS.
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Totj 

Rs. vn.

LL.

Cénts.

Carruajes de prim era clase................................................... ................... 0 28 0 12 0
0
0

40
31Idem de segunda............................ .......-....................................... 0 21 0 10

Idem de te rce ra ...................................................... ....................................... 0 13 0 06 19
GANADOS.

B ueyes, v acas , m uías y anim ales de t i r o . , .........................................•
Terneros y cerdos......................................... ................................................

0
0

30
12

0
0

«2
06

00 43
18Carneros v ovejas....................... ................................................................... 0 05 0 02 0 07C o r d e r o s .................................................................... .................................... 0 03 0 02 0 05i ü n o ........................................ .................. ..................................... 0 46 0 22 0 68Caballos. (D os............................................................................................... 0 80 0 40 1 201 De tres en adelante, cada u n o . .................. .......................... 0 34 0 16 0 50

Por un  wagón que contendrá ocho bueyes, vacas, m uías ó aninía- 
les de tiro, ó 15 te rneros..................................................................... 1 36 0 64 2 00

P or un  wagón que contendrá 60 Carneros, 25 cerdos, 80 corderos ú  ovejas...................................................................................................... 0 35 0 55 1 50
POR TONELADA Y KILÓMETRO.

PESCADOS Y OTROS COMESTIBLES.
C arne fresca , caza , frutas frescas, le c h e , m anteca fre sca , ostras, 

pescado fresco, volatería y otros comestibles, trasportados á pe
tición de los rem itentes con la velocidad que los viajeros......... 1 33 0 67 2 00

MERCADERÍAS.
P r i m e r a  clase.— Agujas de coser y  hacer punto, ajenjos en ram a, 

a lfom bras, alabastro lab rad o , a lúm ina , alcanfor, alfileres en 
cajas ó en paquetes, algodón cardado , algodón preparado para 
arm aduras ó en tre fo rro s, ám bar, aparatos para gas, árboles, 
arm as de lujo, artículos de moda no expresados, azúcar piedra, 
balanzas, bálsamos, ballena trabajada, barnices líquidos en m a
rijuanas ó botellas, básculas sueltas, bastones, betunes y  charo 
les, b isu tería , blanco de plata , bolas de billar, bu jías, calzado, 
canela, cantáridas, capullo, carey, cartonería, cascarilla, caout- 
chout, cebadilla, cepillos finos, cestería fina, charoles, choco
lates, cinabrio, cochinilla, coches desmontados, cola de pescado, 
colchones, comestibles no expresados, conservas, contadores de 
gas, co ra l, cigarros y cigarrillos de papel, crinolina, crisoles no 
embalados, cristalería, cuajos , cueros charolados, drogas, d u l
ces, escobas de cerda , esencias finas, esmalte, especería, espe
jo s , esponjas, estampas, estatuas, estores, estufas de porcelana, 
equipajes con pequeña velocidad , faroles y féculas exóticas no 
expresadas, fieltros, figuras de cera, flores naturales ó artificia
les de todas clases, fieltros no em balados, forros de pieles, fós
foros, glúten, goma laca, grabados, granadas de artillería, guar
nicionería, guantería , hilos de algodón, de lino y  de seda, hue
sos de g ib ia , hueso traba jado , h u e so , h u le s , herram ienta fina, 
h ie lo , impresos, inciensos , instrum entos de música, ciencias y 
a r te s , ja u la s , ja ra b e s , ju g u e tes , ju n c o s , laca , la c re , lám paras, 
láp iz , lencería fina, lencería trabajada, lisa y  labrada, limones, 
lúpulo, magnesia, m anguitería, m antas de lana ó algodón, m an
teca d e rre tid a , m anteca fresca , mapas , m arcos para cuadros, 
mechas de coton y  p e rs ia , mechas para m in as, m ercancías no 
expresadas cuyo peso exceda de 125 kilogramos por volúm en de 
u n  m etro cúbico, mesas de billar, m im bres, moldes de barro, 
m etal ó madera, mostaza , m uebles, m u sg o , naipes, nuez m os
cada, objetos de arte, de cartón , de ebanistería, de escritorio, 
de ce rd a , de cu erno , para cam a, ópio, poja de maiz, paja 
fina y trenzada, pa ja , papel fino y  de escritorio , papel no 
em balado, paños ex tran je ro s , pasam anería , pastelería, pei- 
netería de concha, pelo de cabra, pelo de todas clases no expre
sad o , peluquería , pe llejería, perfum ería ,pergam inos, pianos, 
pistaches, planchas de im presión , plantas m edicinales, plum a
jería , porcelana embalada, potasa , prensas biográficas, p repa
raciones farmacéuticas, productos químicos no expresados , pu
ños de bastón ó látigos , quincallería fin a , rap é , re lo jes , ropas 
hechas, sedas, sedería de todas clases, som brerería de todas cla
ses, tafiletes, talco en hojas, tamices, tés, tejidos de seda de todas 
clases, tejidos ex tran jeros, terciopelos, útiles no expresados y 
yesca medicinal................................................. ......................................... 0 60

47

0 30

23

0

0

90

70

S eg unda  c l a s e .—Aceites finos, extranjeros ó en bo te llas , aceitu
n a s , aguas m inerales , algodón para te la res, añil, azúcar, a r 
cas de h ierro , alm endras, azafran, barriles vados, botellas va
cías, borras de sed a , básculas em baladas, bebidas espirituo
sas , en botellas, cacao, c ach a rre ría , ca fé , cajas vacías, calde
re r ía , camas de h ierro , cáñamo hilado, cañ as , cardas para p a 
ños , carnes saladas y ahum adas, cepillos, ce ra , cerveza, co
bre trabajado, corcho labrado, cocinas económ icas, colores fi
nos , camiones y carretas desmontadas, cestería ordinaria, cue
ros lab rado s, cerrajería f in a , elásticos (resortes para muelles), 
esencias com unes, espíritu de v ino , espárragos, estaño traba
jado , esteras y  espartería extranjera, estufas en placa ó fundi
das, féculas, frutas frescas y secas, fundiciones m oldeadas, g ra 
sas , grancina, hierro para adornos, hilo crudo para telares ho
ja  de lata trabajada , lana hilada\ lanas lav adas , lencería co
m ún , letras para im p rim ir , licores, lim ones, loza, maderas 
exóticas , m aderas de tin te , m aquinaria y mecánica no em ba
lada con garan tía , m árfil, m anteca salada , m árm oles labrados, 
m elazas, m erce ría , m etales lab rados, m ie l, objetes de goma 
elástica , paños del reino , papeles com unes, papeles pintados, 
pastas alimenticias , pescados secos, salados y ahumados , pie
dras biográficas, piedra pómez, piezas de m aquinaria y  mecá
nica desmontadas y  no embaladas con g a ra n tía , pim entón, 
plomo trabajado, potería d e .h ie r ro ,  queso, sardinas en lata, 
sebo , tabaco en hojas y  en barricas, tejidos del re ino , telas 
m etálicas, v id rier ía, vidrios finos y del ex tran je ro , vino ex 
tranjero  y en bo te llas , zinc labrado. . . ..........................................

T erce ra  c lase .—Abono para las tierras, aceites del reino, acero en 
b a rra s , en bru to  y  en lingotes , aguardientes, agujas en tone
les, alam bres de cobre , de h ierro  y  de la tón , alcachofas, a l
garrobas , algodón en ram a y  en b o r r a , a lq u itrá n , albayalde 
arena , azufre, azulejos, baldosa y baldosilla , b a r i ta , barrillas, 
b e tu n es , borras de lana, bronce en lingotes, cajas para grasa, 
cal co m ú n , cáñamo en b ru to , cáñam o en r a m a , carbón m ine
ral, casca y otros ingredientes para adobar las pieles, casta
ñas , cem en to , c e rra je ría , clavos, cidra en cajas, cobre en b ru 
to , colores com unes, cock, corcho en bruto, cordaje, dulces, 
embalajes que no sean cajas ó barriles vacíos, escobas com u
nes , estaño en bruto ó en lingotes, esteras y espartería del rei 
no, e s tié rco l, estopa y borra de algodón, fo rra jes , galleta, gar
banzos , g u a n o , g u ija rro , guijo , guisantes verdes y ágrios, ha- 
r i m s , h ierro  y  fundición en bruto , en barras y en planchas 
hoja de lata, huesos, huesecillos, hulla, hilo de cobre , instru
mentos comunes de trabajo y de agricultura, jabón común, jam o 
nes, ladrillos y  tierras refractarias, lanas en bru to  y en churre, 
legum bres secas, legum bres frescas, lignitos, limas de hierro, lino 
en bruto, lino cardado y e’m cardar, maderas de construcción y 
de carpintería, m aquinaria no embalada sin garantía, mármoles 
en  bruto, m inerales, m ortero, naranjas, negro de hueso, n itrato  
de sosa y de potasa, orujo, palos para el telégrafo, patatas, piedra 

» para cal, para construcción, para em pedrar, para muelas y  para 
y e so , pieles en b ru to , piezas de m aquinaria y  mecánica des
montadas no embaladas sin garan tía , piñas, pizarra sin garan
tía , plomo en bruto , perdigones, polvos de im prenta, raüs, raíz 
de regaliz, rek m rs , resinas, ru b ia , sal} salitre? salvados ? saf-

0 0

- PRECIOS.

De peaje. De trasporte. T otal.

MERCADERÍAS.
Rs. vn. Cénts. Rs. vn. Cénts. 'Rs. vn. Cénts.

dinas saladas** en ba rrile s , sem illas, sémola, sosa, tártaro, te 
jas , tierras para la in du stria , para porcelana y  loza, trapos, 
tubos de fundición y  de h ierro , tubos de barro  sin garantía, 
turbas, tubos de plomo, telas para sacos, vidrio roto, vinagre, 
vinos nacionales en pellejos ó barriles, yeso, zanahorias, zinc en 
b r u to . ................................................................................................... .. 0 40 0 20 0 60

C u a r t a  c l a s e .—Trigos, cebada, centeno y  maiz , excediendo de 
145 kilóm etros la distancia recorrida. Carbón vegetal. Leñas 
gruesas y  sarm ientos, cualquiera que sea la distancia que se 
rec o rra ............................................................................... .......................... 0 34 0 16 0 50

Q u in t a  c l a s e .—Carbones m in e ra le s , su procedencia de Espiel, 
que penetren  por la línea de Ciudad-Real en la red de Ali
cante, cualquiera que sea la distancia recorrida en  todas las 
líneas de la coniDañía concedidas hasta el dia 0 20 0 10 0 30

Objetos diversos.
W agón, coche ú  otro carruaje destinado al trayecto por el cam i

no de h ierro  que pase vacío, y m áquinas-locom otoras que no 
a rras tren  convoy................................................................................. 0 46 0 23 0 69

Todo wagón ó carruaje cuyo cargam ento en viajeros ó m er
cancías no dé un peaje al ménos igual al que producirían estos 
mismos carruajes vacíos, ¡se considera para el cobro de este 
peaje como si estuviera vacío.

Las m áquinas locomotoras pagarán como si no arrastrasen  con
voy cuando el remolcado, ya sea de viajeros ó ya de m ercancías, 
no produzca un peaje igual al que produciría la m áquina con su 
tender.

Por pieza y kilómetro.
Carruajes de dos ó cuatro ruedas con una sola banqueta en el
Idem de cuatro ru e d a s , con dos fondos y  dos banquetas en el 

in te rio r ................................................... ................................................. ..
0
0

80
90

Q
0

40
45

i
1

20
35

Om nibus y carruajes de mudanzas, con dos ó cuatro ruedas.........
Si el trasporte se verifica con la velocidad de los viajeros, los 
carruajes pagarán el doble.Los que viajen en sus carruajes, pagarán la tarifa de los asien
tos de prim era clase.

El trasporte de las diligencias será objeto de un  contrato e s 
pecial en tre  la compañía y las em presas respectivas, debiendo su 
jetarse este trasporte á los reglamentos y disposiciones de seguri
dad y policía vigente y que se dicten en lo sucesivo, proh ib ién
dose desde luego que ocupen los viajeros sus asientos en las d ili
gencias, y perm itiéndose únicam ente que vaya en ellas su respec
tivo conductor.

1 00 0 50 I 50

Disposiciones generales que se han de observar en la percep
ción de los derechos de esta tarifa.

Artículo 1.® La percepción será por kilómetros, sin te* 
n e r en consideración las fracciones de distancia, de m a
nera que un kilómetro empezado se pagará como si se 
hubiese recorrido por entero.

Art, 2.® La tonelada es de 1.000 kilogramos, y las frac
ciones de tonelada se contarán de 10 en 10 kilogramos.

Art. 3.* Las mercaderías que á petición de tos que las 
rem esen sean trasportadas con la velocidad que los viajeros, 
pagarán el doble de los precios señalados en la tarifa. Lo 
mismo se entenderá respecto de los ganados en general,

Art. 4.® La cobranza de los precios de tarifa deberá 
hacerse sin ninguna especie de favor. En el caso de que la 
em presa conceda rebaja en estos precios á uno ó m uchos 
de los que hacen remesas, se entenderá la reducción hecha 
para todos en general, quedando sujeta á las reglas esta
blecidas para las demás rebajas. Las reducciones hechas 
en favor de indigentes no estarán sujetas á la disposición 
anterior.

La empresa podrá en cualquier tiempo reducir los 
precios fijados en esta tarifa; pero habiéndose de anun
ciar las reducciones con 15 dias de anticipación al en 
que han de em pezará reg ir, dará conocimiento de ellas 
al Gobierno un mes ántes para que sean exam inadas 
y publicadas con las formalidades debidas. Las rebajas 
de tarifa se harán  proporcionalm ente sobre el peaje y 
trasporte.

Art. 5.® Todo viajero cuyos artículos de equipaje sola
m ente no pesen más de 30 kilogramos solo pagará el p re 
cio de su asiento.

No se adm itirán como equipaje las m ercancías ú  ob
jetos de com ercio, debiendo consistir aquel en baúles, 
arquilla ó ca jó n , sacos de n och e , som brereras ó cosas 
análogas.

Art. 6.® Las m ercaderías , animales y otros objetos no 
señalados en la tarifa se considerarán para el cobro de 
derechos como de la clase con que tengan más analogía.

Art. 7.° Los precios de peaje y trasporte que se expre
san en la tarifa no son aplicables:

Primero. A todo carruaje que con su cargam ento pese más de 4.500 kilogramos. .
Segundo. A toda masa indivisible que pese más de 3.000 kilogramos.

Sin em bargo , la em presa no podrá rehusar la circu
lación ni el trasporte de estos objetos; pero cobrará el 
20 por 100 más que la clase con que tenga m ayor an alogía por peaje y trasporte.

La em presa no tendrá obligación de trasportar masas 
indivisibles que pesen más de 5.000 kilogram os, ni dejar 
circular carruajes que con su cargamento pesen más de 
8.000, exceptuándose de esta disposición las locomotoras.

Si la empresa consiente el paso de estas masas indivi
sibles ó carruajes, tendrá obligación de consentirlo ta m 
bién durante dos meses á todos los que lo pidan.

Art. 8.® Tampoco se aplicarán los precios fijados en la tarifa:
Primero. A todos los objetos que 110 expresados en 

ella no pesen, bajo el volumen de un metro cúbico , 125 kilogramos.
Segundo. Al oro y p la ta , sea en b a rra s , monedas ó 

lab rad o ; al plaqué de oro ó de plata; al m ercurio y á la 
platina; á las alhajas, piedras preciosas y objetos preciosos de arte, y otros análogos.

Tercero. A las m aterias inflamables ó de fácil explo
sión, anim ales y objetos peligrosos, que se trasportarán  
con las precauciones que se de term inen en los reglam entos.

Cuarto. En general á todo paquete , bala ó exceden
te de equipaje que pese aisladamente raénos de 50 kilo
gramos , cuando no formen parte de remesas que pesen 
juntas 50 kilogramos en objetos de una misma naturaleza, 
remesados á la vez y por una misma persona , aunque 
estén embalados separadam ente.

Los precios de los objetos mencionados en los cuatro 
párrafos que anteceden se fijarán anualm ente por el Gobierno á propuesta de la em presa.

Pasando las balas ó paquetes mencionados de 50 kiló- 
gram os, el precio será el de ta r ifa , sin que pueda b a
ja r  de 2 rs., cualquiera que sea la distancia recorrida. 
Las balas y paquetes cuyo contenido no se declare, y los 
excedentes de equipaje, pagarán en tai caso 5 céntim os 
de real por cada otros 10 kilogramos y por kilóm etro, 
sin que tampoco pueda bajar de 2 rs. el precio total que 
haya de satisfacer, cualquiera que sea la distancia recorrida.

Art. 9.® En virtud  de la percepción de derechos y 
precios de esta tarifa, salvas las excepciones anotada® bj¿s 
adelante, la em presa se obliga á ejecutar ¿on cuidado, 
exactitud y con la velocidad estin q^úa el trasporte de 
viajeros. Los an im ales, géneros y m ercaderías de cual
quiera especie serán  traspintados en el órden de su nú mero de registro,

Art. 10. La Lompama percibirá por gastos de carga y  
descarga 5 rs. por tonelada de .m ercaderías, ó sean 2,50 
reales por cada operación, cuando el trayecto que re 
co rran  no exceda de 60 kilóm etros.

Cuatro reales por tonelada.ó  sean 2 rs. por cada ope
ración , cuando el trayecto recorrido exceda de 60 kilóm etros y no páse de 100. _ /

Tres reales por tonelada , ó sea 1,50 rs. por cada ope
ración , si el trayecto recorrido excede de 100 kilóm etros y no  pasa de 150.

Y cuando las mercancías recorran más de 150 k iló 
metros, no perc ib irá nada en el concepto de carga y  descarga.

Art. 11. Para el caso en que los efectos y  m ercaderías 
trasportados por el ferro-carril perm anezcan por causa 
de sus dueños ó consignatarios en las estaciones ó apos
taderos más de las 48 horas que se fijan en el párrafo  
cuarto  del art. 146 del reglam ento de 8 de Julio de 1859 
para la ejecución de la ley de policía, propondrá la ém jíre- 
sa cada año á la aprobación del Gobierno u n  reglam en
to en que se fijen los precios y el servicio de depósito y  almacenajé.

Art. 12. Los que m anden ó reciban las remesas ten d rán  
la libertad de hacer por sí mismos y á sus expensas la co
misión de sus mercaderías, y el trasporte de estas desde 
sus almacenes al camino de hierro y vice v e rsa , sin q ue  
por eso la empresa pueda dispensarse de cum plir con las 
obligaciones que le impone las disposiciones an teriores.

Art. 13. En el caso de que la em presa hiciese algún con
venio para la comisión y trasporte de que se habla an te
riorm ente con uno ó muchos de los que rem esan, ten drá 
que hacer lo mismo con todos los que lo pidan.

Art. 14. Será obligación de la Compañía el facilitar 
trenes especiales con sujeción á lo que los reglam entos 
determ inen. Los trenes especiales se com ponen de u n  
wagón ó coche de prim era clase y  los dos furgones de la 
cabeza y  la cola. Si el que lo solicitase deseara m ás c a r
ruajes de cualquiera clase, se podrán añadir, pagándolos 
además al precio que se fije por el Gobierno á propuesta de la em presa.

Art. 15. Los m ilitares y  m arinos que viajen aislada
m ente por causa del servicio, ó para volver á sus hogares 
después de licenciados , no pagarán por sí y sus equipa
jes más que la mitad del precio de tarifa. Solo disfru ta
rán  de esta ventaja los Oficiales é individuos de todas las 
clases de tropa del ejército y armada; y  n ingún otro  po
drá reclam arla, aunque tenga fuero m ilitar ó sea ind iv i
duo de las demás Administraciones m ilitares: además, si 
algún individuo del ejército y de los que gozan el bene
ficio que por esta disposición se les co n ced e , pasase á 
ocupaciones civiles, ó que no sean de su institu to , como 
son: Estadística, levantam iento de planos de em presas 
particulares &c. &c., y no m ilitares, perderán  su  d e re 
cho al goce de la mitad del precio de tarifa. Los Oficia
les de la Guardia civil serán  conducidos gratis en p r i 
mera ó segunda clase, según convenga á la Compañía* 
Los individuos de tropa de dicho cuerpo serán  igual
m ente conducidos gratis en tercera clase, siem pre que no 
excedan del núm ero de 10 y  que los trenes lleven esta 
clase de coches; pero no tendrán  derecho á que se les 
adm ita como equipaje más prendas que las propias de 
su equipo. Tanto los Oficiales como los individuos de 
tropa deberán presentarse de uniform e para que puedan  gozar del expresado beneficio.

Los Oficiales é individuos del ejército tendrán  obliga
ción de presentar sus pasaportes, dados por el Capitán 
general del distrito  ó por el Coronel del cuerpo, y  ju s ti
ficar con ellos que van en comisión del servicio, pues 
si lo hiciesen por comodidad ó por asuntos p a rticu la res  pagarán plaza entera.

^En ningún tren  ordinario podrá obligarse á la Com
pañía á llevar más que 125 individuos de tropa, los cu a
les pagarán medio asiento. Si el Gobierno necesitase d iri
gir tropas por el camino de h ie rro , la em presa p o n d rá  
inm ediatam ente á su disposición todos los medios de 
trasporte que tenga para la explotación del camino: es
tos trasportes se harán  en trenes especiales, pagando p o r 
sí y  sus equipajes la cuarta parte de los billetes respec ti
vos; pero ninguno de estos trenes llevará m enos de 409 
individuos, á ménos que el Gobierno no prefiera p ag a r 
como si fuese com pleto este núm ero.

Los Ingenieros y agentes del Gobierno destinados á la 
inspección y  vigilancia del camino y  de su explotación 
serán trasportados gratuitam ente p o r las líneas respecti
vas, con sujeción á las disposiciones generales del m ism o 
Gobierno que Regulen este derecho. Lo mismo se en ten 
derá respecto á los empleados encargados de las líneas 
telegráficas del Estado establecidas sobre cada cam ina 
para el servicio de las m ism as, de los que el G obierna - 
pasará una lista nom inal á la Compañía.

Art. 16. La línea de Madrid á Almansa disfru tará del 
derecho que le da su concesión únicam ente otorgada con 
arreglo al Real decreto de 31 de Diciembre de 1844, con
firm ado por Real órden  del Ministerio de la Gobernación



de 4.® de Agosto de 4862, para percibir una tarifa por el 
trasporte de la correspondencia pública en los trenes-  
correos que la Dirección general de Correos designe ó 
exija según se está hoy dia verificando.

En todas las demás líneas la Dirección general de 
Correos tendrá el derecho de fijar la hora de la salida de 
un tren-correo, sin que tenga derecho la Compañía á 
percepción alguna: además, en todos los trenes ordinarios 
de estas líneas, ó sean las de Madrid á Zaragoza , Casti
llejo á Toledo , Alcázar de San Juan á Ciudad-Real, Man
zanares á Córdoba y  Albacete á Cartagena, podrá exigir 
gratis un compartimiento de segunda clase si lo tuviese 
por conveniente. El mismo derecho tendrá en la línea de 
Madrid á Alicante para los convoyes ordinarios.

Madrid 9 de Noviembre de 4864.=Aprobadaspor
S. M.=Galiano.

Ferro-carriles.— Explotación,
Excmo. S r .: Enterada la R e in a  (Q. D. G.) de que 

la Comisión mista nombrada por este Ministerio y 
por la Compañía de los ferro-carriles de Madrid á 
Zaragoza y á Alicante para proponer las bases de 
unificación de las tarifas y disposiciones de percep
ción en las diferentes líneas de que es concesionaria 
la expresada Compañía ha terminado su cometido, 
presentando al Gobierno el correspondiente proyecto, 
se ha servido mandar que se dén en su Real nombre 
las gracias á D. José Caveda, D. Isidro Diaz Argue
lles, D. Calixto Santa Cruz, D. Gabriel Rodríguez y 
D. José Canalejas y Casas, que han representado en 
ella al Gobierno, significándoles además la satisfac
ción con que ha visto la laboriosidad é inteligencia 
de que han dado pruebas en el servicio especial que 
se les confió por Real orden de 4 9 de Noviembre 
de 1863.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su inteligencia 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 9 de Noviembre de 1864.

GALXANO.
Si\ Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Administración local.—Negociado 4 .*
El Sr. Ministro de la Gobernación dice con esta 

fecha al Gobernador de la provincia de Málaga lo si- i 
guíente:

«La R e in a  (Q. D. G.) se ha enterado del expedien
te remitido por V. S. á este Ministerio con fecha 2 de 
Setiembre último, en el que con motivo de no ha
berse abonado por los fondos provinciales al Ayun
tamiento de esa capital el importe de los bagajes que 
habia suministrado para enfermos pobres, consulta 
si este gasto es de cargo de la provincia ó de los 
Ayuntamientos.

En su v irtud :
Visto el informe de la Dirección general efe Bene

ficencia , fundado en el reglamento del ramo de 4 4 
de Mayo de 4852, el cual atribuye esta clase de gas
tos al Estado, á la provincia ó al Municipio, según 
el establecimiento á que se verifique la traslación de 
los enferm os:

Vista la Real orden de 48 de Agosto de 4857, que 
establece que el servicio de bagajes sea pagado de 
fondos provinciales, consignándose al efecto un cré
dito proporcionado en el presupuesto de la provincia: 

Vista la Real orden de 7 de Marzo de 4860, que 
declara gasto obligatorio de las provincias el men
cionado servicio, y  previene que las Diputaciones 
incluyan en sus respectivos presupuestos una canti
dad alzada suficiente en todos los casos para atender 
al mismo servicio:

Visto el párrafo décimoctavo, art. 2.° de la ley de 
4 4 de Octubre de 4 863, que señala como uno de los 
gastos obligatorios provinciales el de bagajes m ién- 
tras estén á cargo de las provincias:

Considerando:
4.° Que las disposiciones del citado reglamento 

de Beneficencia son anteriores á las que se han dic
tado para la organización vigente del ramo de ba
gajes:

%° Que ni la expresada ley ni las disposiciones 
que rigen sobre el particular hacen distinción algu
na entre los bagajes que se presten á las clases mili
tares y á las civiles, sino que hablan en general de 
todos sin diferencia alguna:

3.° Que el fin que se propusieron dichas resolu
ciones fué hacer que desapareciese la desigualdad 
con que contribuían á levantar esta carga los pue
blos, y aun las diferentes industrias, contra lo pres
crito en la Constitución del Estado;

Y  4.° Que no se obtendría por completo este fin 
si se tratara de dar á la legislación de bagajes un sen
tido restrictivo, que no puede dársele sin violencia, 

Ha tenido á bien mandar S. M. se manifieste á V. S. 
que es obligatorio de las provincias, miéntras corra á 
cargo de ellas, el gasto de toda clase de bagajes mi
litares ó civiles, y que por lo tanto los fondos pro
vinciales deben abonar al Ayuntamiento de esa ca
pital el importe de los que son objeto de su recla
mación.»

De Real orden, comunicada por el expresado se
ñor Ministro, lo traslado á V. S. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 31 de Octubre de 4864.

E l  S u b s e c r e t a r io ,

TOMÁS RODRIGUEZ RUBÍ. 
Sr. Gobernador de la provincia de.....

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y  corte de Madrid , á 7 de Noviembre de 

4864,, en el pleito pendiente ante Nos por recurso de ca
sación, seguido en el Juzgado de primera instancia del 
disfrito de Maravillas de esta capital y en la Sala tercera 
de la Real Audiencia de la misma por Doña Josefa Ramo
na de Valderrain con D. Domingo José de Olave, sobre 
pago de 29.000 rs.:

Resultando que la expresada Doña Josefa Ramona 
otorgó poder en 20 de Junio de 4 854 á favor del citado 
Olave para que ios representase en todos los asuntos que 
tuviera, dirigiese y administrase sus bienes y derechos, 
exigiera y  aprobara las cuentas que debieran dársele y 
entablase las reclamaciones que creyera convenientes; y 
por otra escritura de 42 del siguiente Julio cedió la mis
ma Doña Josefa Ramona al mencionado Olave la propie
dad de la tercera parte del establecimiento de huéspedes 
que aquella tenia en esta corte, con su inquilinato, mue
bles, ropas y  servicio é igual parte en las utilidades que 
produjera, en remuneración del celo é inteligencia con 
que lo habia administrado, á lo cual era debido en mu
cha parte el incremento que habia tomado, y  el Olave 
aceptó dicha tercera parte, obligándose á continuar como 
hasta entonces en el desempeño de su administración, sin 
que por su omisión ó descuido sufriera la Doña Josefa Ra
mona perjuicio alguno en sus intereses, pena de ser obli
gado á resarcirlos con las costas:

Resultando que en 45 de Mayo de 4860 otorgaron otra 
escritura, haciendo referencia de la ya mencionada de 
\% de Julio de 4854, y diciendo que habia regido el con
trato contenido en esta hasta dicha fecha de 4 860 , en 
que habían convenido en separarse, y  que volviese el 
establecimiento á la propiedad de Doña Josefa Ramona; 
pero que siendo preciso para esto emprender una liqui
dación prolija y d ifícil, habían convenido por via de 
transacción, en que quedara cancelada dicha escritura 
de 485 4  , volviendo la casa de huéspedes á la exclusiva 
propiedad de aquella, con su moviliario y demás que cor-

espondia, como asimismo los créditos en su favor, que- 
ando por consecuencia obligada ai pago de todos los que 
ubiese contra el mismo establecimiento contraidos por 
lia directamente y á entregar á Olave 400.000 rs. como 
recio de su tercera parte:

Resultando que durante el contrato ¡que finalizó en 
860 habia estado en dicho establecimiento en clase de 
iñésped una persona titulada Conde de Ha mal; y habien- 
lo salido de él adeudando 29.000 r s ., dirigió en 4 5 de 
Noviembre de 4 857 una carta á Doña Josefa Ramona, 
Creciendo entregarle dicha cantidad para el 45 de Mayo 
le 4 858, prévia devolución que ella le haria de ocho 
icciones de lá Sociedad Imperial cobriza de Huelva, las 
males renunciaba á su favor en el caso de no poder efec- 
uar el pago de aquella cantidad ; y en el mismo dia fir- 
nó Olave por poder de Doña Josefa Ramona un docu
mento privado , confesando haber recibido dichas accio
nes, que entregaría ai Conde el 4 5 de Mayo de 4858, pré- 
yio el pago de ios 29.000 rs ., en defecto del cual queda
rían de su propiedad:

Resultando que reclamados por Doña Josefa Ramona 
en acto de conciliación los citados 29.000 rs. del Conde 
de Hamal, y contestando este haberlos ya satisfecho con 
la entrega de las ocho acciones referidas, aquella enta
bló demanda en 30 de Marzo de 4861 , para que se con
denase á Olave al pago de la indicada cantidad importe 
del perjuicio que le habia ocasionado el contrato celebra
do con el Conde Hamal sin su consentimiento y ocultán
dola la esencia y fuerza de dicho convenio:

Resultando que el demandado impugnó la demanda, 
alegando que el Conde habia entregado directamente las 
acciones á Doña Josefa Ramona , y de acuerdo con esta 
habia contestado Olave al Conde, habiendo después sa
bido el ningún valor Me las acciones: que en la escritura 
de transacción se habia tenido presente este negocio, y 
que en virtud de este contrato se habia hecho dueña de 
los créditos y del pasivo del establecimiento:

Resultando que practicada prueba por las partes, dic
tó sentencia el Juez de primera instancia, que revocó la 
Sala tercera de la Real Audiencia de esta corte en 26 de 
Febrero de 4 863, absolviendo al demandado de la de
manda , y reservando á la demandante su derecho con
tra el Conde de Hamal:

Resultando que la demandante interpuso recurso de 
casación, citando al interponerlo, y después en este Tri
bunal como infringidos:

1.° El mandato consignado en el poder de 20 de Junio 
de 4 854.

2.* El contrato de 4 2 de Julio de 4854 , por el cual al 
mismo tiempo que Olave recibía la donación , se obligaba 
á seguir con la administración y á resarcir con las cos
tas los perjuicios que ocasionase.

3.® Lá escritura de 15 de Mayo de 4 860, en la cual no 
se habia considerado comprendido el crédito del Conde 
de Hamal.

4.® Las leyes 20 y 30, tít. 42 déla  Partida 5.a , que 
obligan al mandatario al resarcimiento del daño ó pérdi
da que por su culpa resulte.

5.° La doctrina sobre la prestación de la culpa en los 
contratos y en especial en el mandato, equiparado por 
las "leyes á la fiaduría.

6.° La ley 4.a, tít. 4.°, libro 10 de la Novísima Recopi
lación.

7.° La ley 4.a, tít. 4 0, Partida 5.a y el principio con
cordante con ella, en virtud del cual son lícitos entre los 
socios todos los pactos honestos y morales.

8.* Y por último, la ley 7.a, tít. 10, Partida 5.a sobre la 
distribución de las pérdidas y ganancias entre aquellos.

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Manuel Ortiz de 
Zúñiga:

Considerando que cuando se termina una duda ó d i
ferencia por medio de transacción, todas las cuestiones 
que después se susciten deben resolverse con ¡arreglo á 
lo pactado, si no se ha presentado prueba legal contra su 
validez:

Considerando que el objeto expreso de la transacción 
•celebrada en 4 5 de Mayo de 4 860 fué terminar definitiva
mente la participación que se habia dado al demandado 
en los negocios del establecimiento por la escritura de 
42 de Julio de 4854, conviniéndose, para evitar una liqui
dación prolija y difícil, en que volviese aquel á la pro
piedad absoluta de la demandante con todas sus perte
nencias y con los créditos que á su favor existieran: 

Considerando que, bien se reputen los 29.000 rs. en 
cuestión como un crédito vigente, bien como extinguido 
con valores más ó menos efectivos, debe racionalmente 
entenderse comprendido este punto ó en la letra expresa 
del contrato ó en su espíritu, que revela iba dirigido á 
concluir de una vez todas las reclamaciones que mutua
mente pudieran hacerse los contratantes, sin dejar pen
diente ninguna cuestión para lo sucesivo :

Considerando que en este supuesto la responsabilidad 
que en cualquiera otro caso pudiera haber contraido el 
demandado por la intervención que tuvo en el contrato 
celebrado en 45 de Noviembre de 4 857 con el denomi
nado Conde de Hamal, ya como mandatario, ya como 
partícipe en las ganancias y pérdidas del establecimiento 
y obligado al resarcimiento ae perjuicios, debe reputar
se en el presente caso terminada con la transacion:

Y considerando, por consiguiente, que bajo estos su
puestos no pueden reputarse infringidos los contratos que 
han mediado, ni tienen aplicación ai presente recurso, ni 
por lo tanto han sido infringidas las leyes y doctrinas 
citadas en su apoyo;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al de casación propuesto por Doña Josefa Ra
mona Valderrain, á quien condenamos en las costas, de
volviéndose los autos á la Real Audiencia de esta corte 
con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa, pasándose 
ai efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.»Juan Martin Garramolino .«M iguel de 
Nájera M eneos.» Fé¡ix Herrera de la Riva.«Manuel Ortiz 
de Zúñiga.«Laureano Rojo de N orzagaray.«Tom ás 
Huet.=Eusfcbio Morales Puideban.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente sen
tencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Manuel Ortiz de Zú
ñiga , Ministro de la Sala primera , Sección segunda, del 
Supremo Tribunal de Justicia , celebrando audiencia pú
blica la misma Sala en el dia de h o y , de que yo el Escri
bano de Cámara certifico.

Madrid 7 de Noviembre de 4 864. Juan de Dios 
Rubio. __________

En la villa y corte de Madrid, á 8 de Noviembre de 
1864, en los autos pendientes ante Nos por recurso de 
casación, seguidos en el Juzgado de primera instancia del 
distrito del Salvador de Granada y en la Sala tercera de 
la Real Audiencia de la misma ciudad por la Marquesa 
viuda del Salar, como madre, tutora y curadora de Doña 
María del Cármen Perez del Pulgar, con D. Juan N epo- 
muceno Céres del Villar, sobre pago de maravedises pro
cedentes del arriendo de un cortijo:

Resultando que D. Cárlos Zafra , administrador y apo
derado especial de la testamentaría del Marqués del Salar, 
arrendó por escritura de 17 de Agosto de 1858 á D. Juan 
Nepomuceno Céres del Villar el cortijo titulado del Ter
cio, sito en término de la ciudad de Granada, y com 
puesto de 588 marjales de tierra de regadío, por tiempo 
de ocho años, que principiarían á contarse en 15 de Agos
to de 4 859, y  precio y renta fija en cada uno de 14.4 62 rea
les, al respecto de 19 por cada marjal; estipulándose en 
la condición 3.a que al dejar la finca el que entonces la 
labraba se procedería por peritos á la tasación del valor 

• cíe las mejoras que en ella existiesen, quedando á elección 
de Céres del Villar abonar su importe ó satisfacer el r é 
dito de un 5 por 400 anual de la cantidad á que ascen
diesen; dando en este caso fianza á satisfacción del pro
pietario para responder de su valor, si así se le exigiese, 
con obligación de conservar dichas mejoras ó abonar á 
su salida^del arrendamiento el menos precio que pudieran 
tener, debiendo recibir, si las pagase, el valor ó importe 
del que le sucediese ó del propietario; y en la 7.a que aun
que en uno ó más años acaeciese esterilidad ó pérdida de 
frutos por falta ó abundancia de aguas, ú otro cualquie
ra motivo, previsto ó improvisto, no podría pedir reba
ja de la renta que habia de satisfacer íntegramente, por 
celebrarse el contrato á riesgo y ventura , é ir compen
sado el bueno con el mal año:

Resultando que tasadas en 28 de Agosto de 4 859 las 
mejoras forzosas contenidas en las tierras del cortijo en 
57.672 rs., se procedió en 41 de Enero de 1864 á la valo
ración de los desperfectos que en ellas habían causado 
las inundaciones ocurridas en Diciembre de 4 860, que 
consistieron en la pérdida del fruto y  mejoras de 169 
marjales; manifestando los peritos que debia hacerse la 
baja de renta que les correspondiera ínterin se limpia
ban y preparaban, en cuyo caso se le designaría la quo 
fuera compatible con la calidad en que pudieran quedar, 
procediendo asimismo la baja en renta de la cantidad en 
que pudiera consistir la fortificación, que se requería en 
la quiebra del rio Dilar, en la limpia de los ramales, ace
quias, madres y de riego, en la construcción del carril 
de entrada, y por la pérdida de parte del fruto terraple
nado y arroyado en las tasquicas y cabezadas de las ha
zas; y que practicado otro reconocimiento en 12 de Di
ciembre del mismo año, apareció que habían sido arre
glados y preparados para el cultivo por el labrador 122 
marjales y 65 estadales, ocasionándole para conseguirlo 
un gasto de 3.650 rs.; que los 46 marjales y 25 estadales 
que se hallaban invadidos é improductivos exigían para 
su limpia y preparación 4.625 rs., y que el importe de las 
mejoras de los mismos, procedentes de la tasación prac
ticada en 1859, ascendía á 3.551 rs. y 20 cénts.:

Resultando que en 29 de Noviembre de 4 864 entabló 
demanda la Marquesa viuda del Salar, como madre, tulo-

ra y  curadora de su hija Doña María del Cármen Perez 
del Pulgar, á quien se adjudicó el cortijo de que se trata; 
y refiriendo que D. Juan Nepomuceno Céres del Villar 
habia satisfecho, con arreglo a la condición 3.a de la es
critura de arrendamiento, la primera anualidad del rédi
to al 5 por 400 de la cantidad en que los peritos habían 
tasado las mejoras del cortijo , pero que se habia negado 
á satisfacer la anualidad de 4861 , y haciendo mérito de 
las demás condiciones de la citada escritura, solicitó se 
condenase á Céres'del Villar: primero, á que diese y pa
gase á la demandante 2.883 rs. 58 cénts. por la anualidad 
vencida en 45 de Agosto de 4864 del rédito del 5 por 4 00 
del importe de las mejoras existentes en el cortijo al sa
lir de él el anterior labrador: segundo, á que continuase 
pagando igual suma durante el plazo del arriendo, ú op
tar por la entrega del valor de las mejoras, según la tasa
ción practicada : tercero , á que de no optar por satisfa
cerlas, diera fianza á satisfacción de la demandante para 
responder de su importe y del consiguiente cumplimien
to de sostener en la finca mejoras que valieran aquella 
cantidad , ó abonar á su salida del arrendamiento el me
nor precio que pudieran tener; y cuarto, á pagar las cos
tas que se causasen en el juicio , atendida la temeridad 
con que se negaba á cumplir las obligaciones contraídas: 

Resultando que el demandado, fundado en que por la 
inundación de la vega habían quedado fuera de cultivo 
469 marjales, con pérdida de frutos y  mejoras y con otros 
daños de los que por sus sacrificios habían vuelto á cul
tivo 4 22 marjales , y que este no era el caso previsto en 
la escritura, que presuponía siempre la existencia del 
mismo número de marjales que tomaba en arrendamien
to, y  que por lo tanto con arreglo á las leyes que citó de
bía reducirse la renta á los marjales que utilizaba ; pre
tendió que se le tuviera por conforme con el abono anual 
de los réditos de las mejoras, y en su caso del capital de 
estas, deduciendo.de ellas las existentes al verificarse la 
inundación del cortijo en Diciembre de 4 860 , en los 46 
marjales y 25 estadales que habían quedado fuera.de cul
tivo, prévia la oportuna liquidación: que se le tuviera 
asimismo por conforme en dar la fianza á que se habia 
comprometido en la escritura de arrendamiento, con las 
restricciones á que diese lugar la liquidación ántes indi
cada ; y en uso del derecho que la ley le concedía, se 
condenase por via de reconvención á la Marquesa: pri
mero, á que le pagase 878 rs, 75 cénts. que habia reci
bido de más por la renta del año anterior, vencida en 4 5 
de Agosto y correspondiente á los expresado^ 46 marja
les 25 estadales, en el dia infructíferos : segundo, á que 
redujera para los años sucesivos dicha renta a la  de 
40.293 rs. 25 cénts., ínterin la propietaria no hiciera las 
obras necesarias para que los referidos marjales volvie
ran ál éátádtf de ‘cultivó f y  téTcéró j áFpfgo'UeHódas las 
costas:

Resultando que la demandante contradijo las preten
siones del demandado sosteniendo que, siendo el impor
te de las mejoras un préstamo de cosas tangibles, las pér
didas correspondían á Céres del Villar, que’débia satisfa
cer íntegramente los réditos; y que el arrendamiento del 
cortijo era por años y  no por fracciones, y  se habia veri
ficado á todo riesgo, componiendo tierras de distinta ca
lidad que consideradas aisladamente no podían valer ni 
rentar la misma cantidad: *

Resultando que practicada prueba por las partes, d ic
tó sentencia el Juez de primera instancia, que confirmó 
con las costas la Sala tercera de la Real Audiencia de 
Granada en 4 4 de Febrero de 4863, declarando que d e 
bían rebajarse del importe de las mejoras del cortijo de 
que habia de responder Céres del Villar á la conclusión 
del arrendamiento, la cantidad de 3.551 fs, 20 cénts. á 
que ascendían las que existían en los 46 marjales y  25 
estadales inutilizados por la inundación , y  asimismo 
proporcional mente desde la renta vencida en 4 5 de Agos
to de 4861 en adelante la cuota equivalente á los réditos 
al respecto de un 5 por 4 00 de dicha cantidad; debiendo 
Céres en el término de un mes prestar fianza á satisfac
ción de la Marquesa á responder del importe de las m e
joras, con la rebaja declarada, nn los términos pactados 
en la escritura de arrendamiento, y  asimismo que los 
efectos de la inutilización para el cultivo de los citados 
marjales eran de cargo de la propietaria, como prove
nientes de un caso fortuito, no imputable al colono, has
ta que hiciera en ellos, á su costa, las obras necesarias 
para que volvieran al estado de fructíferos; y en su con
secuencia condenó á la Marquesa á pagar al demandado 
878 rs. 75 cénts. á que ascendía la renta de los citados 
marjales, al respecto de 49 rs. cada uno, cantidad que 
habia percibido de más al tiempo de hacerlo de la total 
del cortijo vencida en 45 de Agosto de 4861, y  á que hi
ciera igual devolución de la que por el propio concepto 
hubiera percibido por el de 4862, admitiendo el descuen
to de dicha rebaja de renta en los años succesivos hasta 
la terminación del arriendo, ó hasta que se redujeran á 
cultivo á costa de aquella los 46 marjales y 25 estadales 
de tierra:

Resultando que lá demandante interpuso recurso de 
casación citando como infringidas: primero, al declarar
se que habia perdido los 3.551 rs. del capital de las mejo
ras, las leyes 1.a, 2.a y 10, tít. 4.*, Partida 5.a, que definen 
lo que es mútuo , declaran los derechos del que le con 
cede y del que le recibe, y disponen de cuenta de quién 
ha de ser la pérdida de aquel: segundo, al condenar á la 
demandante á la devolución de 878 rs. y 75 cénts. por la 
renta de los marjales inutilizados, la ley 4.a, tít. 46 del Or
denamiento de Alcalá, la condición 7.a de la escritura de 
arrendamiento, y las leyes 22 y 23, tít. 8.# de la Partida 5.a, 
que hablan de sucesos no acostumbrados á ocurrir, é 
imponen al colono la obligación de pagar la renta aun 
cuando se perdiese el fruto si habia contratado con esta 
condición : tercero, y que no habiéndose tenido presente 
al hacerse la rebaja de la renta que no todos los marjales 
eran de igual calidad, siendo los perdidos de la peor, y 
que al verificarse la inundación habían pasado ya cerca 
de cuatro meses de aquel año de arrendamiento , período 
en que el capital de las mejoras habia estado en manos 
de Céres, la regla 47, tít. 34 de la Partida 7.a:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Eusebio Morales 
Puideban:

Considerando que, si bien la ley 23, tít. 8.*, Partida 5.a 
impone al arrendatario que se obliga á los casos fortui
tos , ó sea á aquellos accidentes que ni el cuidado, ni la 
custodia, ni la previsión pueden evitar, el deber de satis
facer el precio íntegro del arrendamiento, aun cuando 
sobrevenga alguno de dichos accidentes , esto es y  se en
tiende, según el espíritu y la letra de la expresada ley, 
cuando la pérdida ocasionada por el misino recae sobre 
los frutos y no sobre la finca ó cosa arrendada:

Considerando que el demandado, por la condición 7.a 
de la escritura de 17 de Agosto de 4858, solo se obligó á 
no pedir baja ó disminución de la renta estipulada , aun 
cuando por falta ó abundancia de agua, ó por cualquier 
otro motivo previsto ó imprevisto, no recogiera frutos, 
y que por lo tanto la sentencia que le declara libre del 
pago de la renta correspondiente á la parte de la finca, 
que quedó inutilizada miéntras no se restablezca ai estado 
que tenia al tiempo del arrendamiento, lejos de haber in
fringido la ley y condición citadas, se halla perfectamen
te ajustada á las mismas:

Considerando, por el contrario, que condenándose 
por dicha sentencia á la Marquesa viuda del Salar, en re
presentación de su hija Doña María del Cármen Perez 
del Pulgar, á reintegrar al demandado la cantidad de 
878 rs. 75 cénts., á que asciende la renta de los marjales 
inutilizados , pertenecientes al año de Agosto de 4 860 á 
igual mes de 1861, ha infringido las mencionadas ley y 
condición, puesto que habiendo tenido lugar la inunda
ción en Diciembre del primer año, cuando ya los frutos 
se hallaban mostrados, su pérdida es de cuenta del ar
rendatario, sin que tenga derecho á pedir rebaja, ni mé- 
nos á que se le condone la expresada renta:

Considerando, finalmente, que la obligación alternativa 
que comprende la condición 3.a de la referida escritura, 
de satisfacer el valor de las mejoras que á la celebración 
del arrendamiento existían en la finca, prévia tasación, 
ó el 5 por 100 del mismo, por via de rédito, no constitu
ye un contrato de mútuo y sí un pació agregado ai prin
cipal, que se rige por las mismas reglas que este, me
diante que habiendo optado por el segundo extrem o, no 
se le trasfirió el dominio, que quedó íntegro en favor de 
la propietaria con todas sus consecuencias, y que por lo 
tanto son inaplicables las leyes 1.a, 2.a y 4 0, tít. 1.°, Par
tida 5.a, que se citan como infringidas;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto contra la 
sentencia pronunciada por la Sala tercera de la Real Au
diencia de Granada en 14 de Febrero de 4863, excepto 
en la parte que condena á la Marquesa viuda del Salar, 
en representación de su hija Doña María del Cármen Pe
rez del Pulgar, á la devolución de la renta de los marja
les inutilizados, perteneciente al año de 1860 á 4864 , en 
cuyo particular la casamos y anuíamos.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  é insertara en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.=Juan Martin Carramolino.»Félix Her
rera de la R iv a .»  Manuel Ortiz de Zúñiga. «Joaqu ín  de 
Palma y Vinuesa «  Pablo Jiménez de Palacio.«Tomás 
Huet.«Eusebio Morales Puideban.

Publicación.»Leida y  publicada fué la precedente 
sentencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Eusebio Mprales 
Puideban, Ministro de la Sala primera, Sección segun
da del Supremo Tribunal de Justicia, celebrando audien
cia pública la misma Sala en el dia de h o y , de que yo 
el Escribano de Cámara certifico.

Madrid 8 de Noviembre de 4864.« J u a n  de Dios 
Rubio.

En la villa y  corte de Madrid , á 9 de Noviembre de 
4864 , en la causa criminal formada en el Juzgado de Ha - 
cienda de Zaragoza contra D. Lúeas Roldán , D. Joaquín 
Borruel, D. José Estebanés, D. Antonio García, D. Igna
cio Sierra, D. Demetrio Pascual, D. Lorenzo García y 
D. Juan Francisco San Juan por el delito directo de con 
trabando de sal y el conexo de malversación, y pendien
te ante Nos tan solo respecto del D. Lúeas Roldán en vir
tud del recurso de casación que interpuso el Ministerio 
fiscal contra la sentencia de la Audiencia del territorio, 
y  al que la Sala primera de este Tribunal ha declarado 
haber lugar:

Resultando que en los dias 27, 28 y 29 de Marzo de 
4859 fueron conducidos por 28 vecinos del pueblo de 
Remolinos en carros y caballerías 4.180 quintales de sal, 
que han sido valuados en 59.000 rs ., los cuales se extra
jeron de los almacenes de dicha fábrica con consenti
miento y  á presencia del Administrador, Interventor y 
Pesador de ella D. Joaquín Borruel, D. José Estebanés y 
D. Lorenzo García, y  escoltados por el sargento del res
guardo D. Antonio García, y  por los dependientes Igna
cio Sierra y Demetrio Pascual fueron entregados en el 
alfolí de Calatayud al Administrador subalterno de Ren
tas de dicha ciudad D. Lúeas Roldán, que satisfizo el 
porte á los conductores; habiendo sido fraudulenta la 
introducción de la sal en el referido alfolí por no haber
se consignado en los registros de la Administración de 
Estancadas de Calatayud, ni en los de la principal de la 
provincia en la forma prevenida :

Resultando que con noticia que en virtud de confi
dencia verbal tuvo de este hecho D. Facundo Torrecilla, 
Comisionado de visita de las fábricas de salitres por la 
Dirección general de Estancadas, instruyó expediente en 
averiguación del mismo, haciendo de Secretario el pri
mer Comandante del resguardo de sales D. Juan de Moya, 
y de escribiente el dependiente D. Juan G olin:

Resultando que terminado dicho expediente, y después 
de haber sacado el Secretario certificación de lo más in
teresante del mismo, que fué remitida al Gobernador ci
vil de Zaragoza, el Comisionado envió el original á la Di
rección general del ramo, habiendo desaparecido en el 
correo, sobre lo cual se ha seguido causa por separado

Resultando que el Gobernador pasó la certificación 
arriba indicada al Juez de Hacienda, y por este se formó 
la correspondiente causa:

Resultando que en ella se ha acreditado por las de
claraciones de los carreteros la conducción directa de la 
sal desde la fábrica de Remolinos á Calatayud, la entrega 
de la misma en el alfolí de esta ciudad y el pago de los 
portes por el Administrador D. Lúeas Roldán; pues si 
bien lo negaron al declarar por primera vez en virtud 
de exhorto ante el Juez de Egea de los Caballeros, re
tractándose de lo que tenían manifestado ante el Comi
sionado Torrecilla en el expediente que este formó, des
pués convinieron en que 3nte el Comisionado expresaron 
la verdad, asegurando que la causa de la retractación ha
bia sido el miedo de que les hicieran responsables de la 
conducción de la sal, y les embargaran los carros y ca
ballerías; si bien algunos testigos ̂ firman haber oido que 
los conductores se retractaron por amenazas que les h i
cieron , concurriendo también la circunstancia de que en 
la posada donde se hospedaron no quiso el dueño de ella 
cobrarles el gasto, diciéndoles que ya estaba pagado:

Resultando que D. Lúeas Roldan ha confesado en su 
indagatoria haber recibido la sal sin las formalidades de
bidas y pagado el porte á los conductores; y para discul
parse y explicar el motivo de este hecho , dijo que en el 
mes de Agosto de 1858 D. Manuel San Juan le llevó de 
parte del Administrador de Hacienda pública de aquella 
provincia , D. Francisco de Paula Espina , siete ú ocho, 
guias, diciéndole que como su hermano D. Juan Francis
co San Juan tenia que hacer entrega del almacén de sal 
de la provincia en los pocos dias que quedaban de aquel 
mes, habían convenido con el Administrador principal, 
con el Guarda-almacén sucesor y con el contratista de 
arrastres en extender guias por toda la sal que restaba al 
declarante recibir de la consignación de aquel añ o , y se 
las llevaba para que las firmase, y  luego le enviarían la 
sal cuando hubiese conductores: que las firmó creyendo 
de buena fe lo que se le decia; pero no recibió después 
la sa l, y  descubrió que habia sido un engaño para cubr ir 
el D. Juan Francisco San Juan las faltas que le resulta
ban en su almacén ; y como por aquel hecho de firmar 
las guias sin recibir la sal quedó comprometido, gestio
nó para que le sacaran del compromiso, ofreciéndole por 
el pronto San Juan que no se le girarían visitas, como 
en efecto aparece de certificación traída á la causa que

no se le hicieron , á pesar de haberse girado á otras Ad-̂  
ministraoiones de igual clase; y que cuando llegó la re, 
mesa de sal de Marzo de 1859 no sabia de dónde proce, 
dia esta ; y  conociendo que se la mandaban por la que 
dejó de remitírsele en el año anterior cuando firmó las 
guias, no tuvo reparo en recibirla , y cargó los portes en 
cuenta á San Juan , el mismo que le habia enviado dine^ 
ro para pagar el gasto que hicieron en la posada los car- 
reteros cuando fueron á declarar á Egea de los Caba
lleros :

Resultando que la mujer, el escribiente y D. Epifanio 
Torcal, amigo del D. Lúeas, confirmaron con sus decla
raciones lo que el mismo manifiesta respecto á haber 
firmado en Agosto de 4 858 las guias sin recibir la sal en 
virtud de las gestiones de D. Manuel San Juan; y que es
te, su hermano D. Juan Francisco y D. Francisco EspU 
na negaron la certeza de lo que dice Roldán, añadien
do además el segundo que él no remitió dinero para que 
se pagase el gasto de los carreteros en la posada de Egea, 
ni aprobó las cuentas del D. Lucas en la partida relativa 
á los portes de la sa l, porque no le correspondía abo- 
narlos:

Resultando que también presentó Roldán para apoyar 
su dicho algunas cartas de San Juan, redactadas en tér
minos ambiguos y con palabras no clarasé iniciales, que 
cada uno de ellos explica diferentemente, y que por las 
sospechas que se inferían de todo lo expuesto fué com 
prendido en el procedimiento D. Juan Francisco San 
Juan:

Resultando que después de formulada la acusación por 
el Promotor fiscal, y de hechas las defensas, se recibió 
la causa á prueba; y  practicadas las que articularon las 
partes , se dictó sentencia en 6 de Setiembre de 4 864 , en 
la cual el Juez de Hacienda, á pesar de lo alegado por Rol- 
dán contra el D. Juan Francisco San Juan, le absolvió 
libremente, así como á D. Lorenzo García , Demetrio Pas
cual é Ignacio Sierra , y  condenó al D. Lúeas Roldán co
mo autor délos delitos de contrabando y de malversación 
en las penas que expresa , igualmente que á D. Joaquín 
Borruel, D. José Estebanés y D. Antonio García:

Resultando que de esta sentencia apelaron únicamen
te Borruel y Roldán, por lo cual se declaró ejecutoriada 
respecto de los demás, no obstante las reclamaciones de 
aquellos:

Resultando que seguida la segunda instancia en cuan
to á los apelantes, la Sala primera de la Audiencia de Za
ragoza dictó sentencia de vista en 3 de Julio de 4 862, y 
en ella condenó á Borruel en la pena qué estimó justa, ó 
impuso á Roldán, como autor del delito directo de con 
trabando, la multa del importe de la cuarta parte del séx
tuplo valor de los 4.180 quintales de sal sustraídos, con
denándole además á que por iguales partes, y mancomu- 
nadamente con D. Joaquín Borruel y con los reos ausen
tes ya juzgados D. José Estebanés y  D. Antonio García, 
satisfaga á la Hacienda pública el valor de dicha sal, que 
á precio de estanco asciende á 59.000 rs.; y caso de no 
tener bienes con que satisfacer dichas responsabilidades, 
sufra la prisión correccional que corresponda por susti
tución y apremio; y  como á encubridor del delito cone
xo de malversación, impuso á dicho Roldán un año de 
prisión correccional, con la accesoria de suspensión de 
todo cargo y derecho político durante está condena, y la 
inhabilitación para ejercer cargo público en el ramo de 
Hacienda por tiempo de tres anos, y el pago de la mitad 
de los gastos y  costas comunes de la segunda instancia, 
de una octava parte de las ocasionadas en la primera , y 
de todas las causadas en sudefensa,(aplicándole la Real gra
cia de 9 de Octubre de 4853 , y  abonándole en su virtud 
para el cumplimiento de la pena personal que le imponía 
por el delito de malversación la mitad del tiempo que 
hubiera estado preso durante la causa:

Resultando que contra este fallo entabló Borruel re
curso de casación, y que también le interpuso el Minis
terio fiscal, fundándose este en que se infringía el nume
re 4 .* del art. 12 del Código penal, en atención á que se ca
lificaba á D. Lúeas Roldán de encubridor del delito conexo 
de malversación, siendo así que era autor; pues que ha
bia tomado parte inmediatamente en la ejecución del he
cho, que no se habia podido verificar sin su acuerdo y  
consentimiento, y  en que se quebrantaba también la 
Real órden de 30 de Noviembre de' 4853, que previene 
que no se apliquen á los reos de los delitos de contraban
do , defraudación y  sus conexos los beneficios del Real 
decreto de 9 de Octubre del mismo añ o:

Y resultando que admitidos ámbos recursos, y llevada 
á efecto la sentencia á pesar de ellos, se remitió la causa 
á este Supremo Tribunal, y la Sala primera en 31 de 
Octubre de 1863 denegó el de Borruel y declaró haber

s lugar al interpuesto por el Ministerio fiscal, mandando 
que se pasaran los autos á esta segunda para los efectos 
de derecho, lo que así se ha verificado, habiéndose sus
tanciado en forma legal:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Juan María Biec:
Considerando, en cuanto al primer fundamento del re

curso, que ai calificar de encubrimiento la participación 
de Roldán en el delito de malversación , se hizo cargo la 
Sala segunda de la Audiencia de Zaragoza de que, si bien 
no existia la evidencia de la criminalidad del acusado, 
conforme á la ley 12.a, tít. 4 4, Partida 3.a, producía no obs* 
tante el exámen de las pruebas y graduación de su va
lor, el convencimiento necesario para la imposición de la 
pena que en este caso establece la regla 45 de la ley pro
visional para la aplicación del Código penal, sin que re
sulte que la Sala faltase á las reglas de la crítica racional 
en la calificación del delito, ni á las disposiciones del Có
digo penal en la aplicación de la pena:

Y considerando, en cuanto ai segundo fundamento del 
recurso, que la referida Sala ha quebrantado la Real ór
den de 30 de Noviembre de 4853 , que prohíbe aplicar á 
los reos de contrabando, defraudación y sus conexos él 
beneficio del Real decreto de 9 de Octubre del mismo año, 
que toma en cuenta para el cumplimiento de la condena 
parte de la prisión sufrida;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos no ha
ber lugar al recurso fundado en el primer motivo, y ha
berle por la aplicación indebida del Real decreto de 9 de 
Octubre de 1853; y en su consecuencia condenamos á 
D. Lúeas Roldán al cumplimiento íntegro y  personal del 

* año de prisión correccional en que viene condenado por
la sentencia de vista de la Audiencia de Zaragoza.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
 ̂ G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección legislati-
, va, para lo cual se pasen las oportunas copias certifíca
l a  das, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»Sebas-
s tian González N andin.«Joaquín  de Itoncali.»M anuel
[ Ortiz de Zumga.=Juan María Biec.«Felipe de U r b in a »
( Gabriel Ceruelo de Veiasco.«Anselmo de Ürra— Eusebio

Morales Puideban.»Laureano de Arrieta.
Publicacion.«Leida y publicada fué la anterior sen- 

. tencia por el limo. Sr. D. Juan María Biec, Ministro del
Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando au
diencia pública en su Sala segunda y de Indias el dia de

> hoy, de que certifico como Escribano de Cámara.
> Madrid 9 de Noviembre de 4 8 6 4 .«  Gregorio Camilo 
í García.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Estado del movimiento de buques habido en el puerto de Santa Isabel de Fernando Póo en el mes de Agosto último.

BUQUES DE GUERRA ENTRADOS.

Nombre y clase del buque. Nombre del Comandante. Bandera. Máquina. Cañones. Tripulación. Toneladas. Dia 
de llegada. Punto do donde vienen.

Vanor Surnrise............................... Mr. de la Marte............. Francesa..................... 80 2 y y 5 Gabindia.
Idem.

Punto á donde van.

Vapor Antílope............................... Mr. Geliger..................... Inglesa.......................... 300 5 y y 45— o

IDEM SABIDOS.
Dia desalida

Vanor Snrnrise . . . . . . . . . .  ..I Mr. de la Marte.............. | Francesa. . . . . . . . . . . 1 80 1 2 i y 1 y 5
Vapor Antílope............................... I Mr. Geliger..................... | Inglesa..........................I 300 | 5 |

BUQUES MERCANTES ENTRADOS.

y 1 y 21 La mar.

Nombre y clase del buque. Nombre del Capitán. Bandera. Máquina. Cargamento Tripulación. Toneladas. Dia 
de llegada. Punto de donde vienen.

Goleta Balhina ............... D. Juan Argimont.......... Española...................... » General.. 11 70 3 De arribada. 
Calabar.
Tín n n v

Balandra Waferlilv ............... . Chasmoa.......................... Inglesa.......................... y » * 8 50 6
Vapor Retreiver...............................
Bergantin-goleta Peepo Da v is .. . . .  
Balandra Kdiniind .............

Davis................................ Idem ............................ 4 50 Lastre.. . . y 2J4 14
Robert-Thomas............. Idem............................. » » 8 403 46

20
23

JDUIlIj j *
Batanga.
Idem.
Calabar Viejo. 
Príncipe.
Gabon y Coriseo.

Punto á donde van.

Lebon............................... Idem............................. » G eneral.. 40 \ 40
Vanor RpIppívpp . . . Davis................................ Idem............................. » Idem........ y 244

RpIIp A naÍQ . . . . , Largue............................. Francesa...................... » Idem........ 45 400 26
r^nlpta F.YfpprníiHnpíi . . . . Mouro Master*.. . . . . . . Inglesa............... .. » Idem........ 5 402

IDEM SALIDOS.

M\J

Dia de salida.

Goleta Ralhina........................... ..... D. Juán Argimont. . . . . Española..................... » General.. 44 70 4.® Gabon.
Idem id ..............................................
Balandra Edmund............................
Vapor Retreiver..............................
Bergantin-goleta Peepo D avis.. . .
Balandra W aterlily....................... ..
Vanor Retreiver. . .................... ..

Idem................................
Lebon ..............................
Davis............... ................

Idem.............................
Inglesa.........................
Idem.....................

»
»

450

Idem........
Idem........
Lastre,. . .

11
40
y

70
40

244

4
9

45

Idem.
Para la costa. 
Bonnv.
La costa.Robert-Thomas. . . . . . . Idem....................... # Idem........ 8 103 49

Chasmoa.......................... Idem............................ Idem........ 6 50 20 Idem.
Davis........... Idem ................... ........ 450 G eneral.. y 244 24 Bonny.



ANUNCIOS OFICIALES.
D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  L o t e r í a s .

El dia 46 del actual, á las doce de su m añana , te n 
drá efecto en la misma Dirección una negociación de le
tras á cargo de los Administradores de la Renta, cuyo ac
to se verificará por medió de pliegos cerrados ,con  suje
ción á las bases que éstarán de manifiesto en la Tenedu
ría de libros de la citada oficina general.

Los sujetos que quieran  interesarse en la expresada 
negociación pueden tom ar los apuntes que les sean p re 
cisos de la nota q u e , para el indicado objeto, se hallará 
tam bién á disposición de los mismos en la propia Tene
duría,

Madrid 41 de Noviembre de 4864.= Jo sé  María B re- 
mon.

Nota á que se refiere el anuncio anterior.

LETRAS A NEGOCIAR.

A dm inistración de A lava .

Vitoria, 3.000 rs.
Albacete.

Hellin, 2.000 rs.
Alicante.

r Alcoy, 3.000 rs.—A licante, núm . 4 52, 4 0.000.—Idem, 
num ero 4 53, 8.000.

Alm ería.
Adra, 4.000 rs.—̂ Almería, 2.000.

A vila .
Piedrahita, 2.000 rs.

Badajoz.

Badajoz, núm . 304 , 46.000. rs .—Id e m , núm . 302,
4.000.—M ontijo, 2.000.—Villafranca de los B arros, 2.000.

Barcelona.

Areps de Mar, 2.000 rs .—Barcelona, núm . 350,2.000.— 
Idem , núm . 354 , 4 6.000.—Idem , núm . 352 , 49.000.—
Id em , núm . 353 , 26 000 —Idem , núm . 354, 43.000.—
Idem , núm. 356, 43.000.—Id em , núm . 364 , 45.000.—#
Idem, núm . 362,24.000.—Barceloneta, núm. 358,4 6.000.— 
Ganet de Mar, 4.000.—Gracia, 6.000.— Granollers, 2.000.— 
Igualada , 2.000.—Masnou , 2.000.—Mataré , 40.000.—Sa* 
badell, 2.000.—Sallen t, 2.000.—San Andrés de Palomar,
2.000.—Villafranca, 3.000.

Búrgos.

Aranda de D uero , 2.000 rs. — B úrgos, núm . 452,
4 2.000.—M iranda, 4.000.

Cáceres.

Cáceres, 3.000 rs.— Plasencia, 2.000.—Valencia de Al
cántara , 2.000.

Cádiz.
Algeciras, 13.000 rs. — Cádiz, núm . 553, 46.000.— 

Idem , núm . 554 , 24.000.—Idem , núm . 556, 46.000.— 
Idem , núm . 557, 13.000.—Jerez de la Frontera, 27.000.— 
Puerto de Santa M aría, 6.000.—San F ernando , 47.000.— 
Sanlúcar de Barrameda , 4.000—San R oque, 3.000.—Ve- 
ger de la F ro n te ra , 3.000.—Jerez de la F ro n te ra , 4 4.000.

Castellón.
Morella, 2.000 rs.

Ciudad-Real.
Daimiel, 2.000 r s .— Puerto llano, 2.000. — Tomelloso

2.000.—V aldepeñas, 2.000.

_ Córdoba.
Montilla, 2.000 rs.—Rambla, 2.000.

Coruña.

Coruña, 18.000 rs.—Ferrol, 3.000.-Sant¡ago, 7.000. 
Cuenca.

C uenca, 2.000 rs.
Gerona.

F igueras, 2.000 rs.—Puigcerdá, 2 000.
Granada.

núm - 4-032- 7-000 rs.—Idem, núm. 1.053,
o « ^ '—í.deiTl-’ nu,!1- , -054> Idem , núm. 1.055,8.000;—G uadix , 2.000.

Guadalajara.

G uadalajara, í.000 rs.—Sigüenza, 3.000.
Guipúzcoa.

Irún, 4.000 rs.—San Sebastian , núm. 2 484 9 000 — 
Idem, núm . 2.482, 8.000.—Tolosa, 5.000.

Huelva.
Ayamonte, 2.000 rs.

Huesca.
Huesca, 4.000 rs.—Monzon, 2.000.—Barbastro, 3.000. 

Jaén.
Alcalá la Real, 2.000 rs.—Baeza, 2.000.—Bailen 2 000 -  

Jaén, 2 .000.-L inares, 2.000.—Martos, 2.000.-T o rre d o n -  
jim eno, 2.000.

León.
León, 9.000 rs.

Lérida.
Lérida, 6.000 rs.—Tárrega, 2.000.—Tremp, 2.000. 

Logroño.
Cervera del Rio Alhama, 3.000 rs.—Haro, 3.000.—Lo

groño, 7.000.—Santo Domingo de la Calzada, 2.000.
Lugo. -

Mondoñedo, 2.000 rs.—Rivadeo, 3.000.
M adrid.

Alcalá de H enares, 2.000 rs.—A ranjuez, 2.000.— Na- 
v a lca rn e ro , 2.000.—T orrelaguna, 3.000.

Málaga.

Antequera , 3.000 rs.—Eslepona, 2.000.—Malaca, nú-‘ 
mero 4.500 , 46.000.—Idem , núm . 4.502, 4.000. — Idem 
num . 4.503, 8.000.—Idem , núm . 4.505, 5.000.—Idem 
num . 4.507, 2 l.000 .-R onda , 3.000.—Velez-Málaga, 3.000.

Murcia.
Aguilas, 4.000 rs — Cartagena, núm . 601 , 15.000.— 

Idem , num . 602, 8.000.— G arbanzal, 2.000.—Murcia, 
num . 1.551, 6.000.—T olana, 2.000.

N avarra .

Elizondo , 5.000. —Pam plona, núm. 1.851 , 28.000.— 
Idem, nuíh. 1.852, 3.000.

Orense.
Orense, 6.000 rs.—Verin, 2.000.

Oviedo.

Gijon, 3.000 rs .—Luarca, 2.000.—Oviedo, núm . 1.704,
5.000.

Palencia.

Carrion de los Condes, 2.000 rs .—Villada, 2.000. 

Pontevedra.
Pontevedra, 4.000 rs. — P u en teáreas , 3.000.— Tuy,

2.000.—Vigo, 3.000.—Villagarcía de Arosa, 3.000.

Salamanca.
Salamanca, 21.000 rs.

Santander.

Reinosa, 4.000 rs.—Santander, núm . 2.200, 7.000.— 
Idem, núm . 2.201, 48.000.—San toña, 3.000.—Villacarrie- 
do, 3.000.

Segovia.
Sepúlveda, 3.000 rs.

S evilla .

Écija , 2.000 rs.—Sevilla, núm . 2.30?, 22.000.—Idem, 
núm. 2.303, 23.000.—Idem , núm . 2.34 3, 47.000.—Idem, 
núm . 2.344, 46.000.—Id em , núm . 2.342, 5.000.—Estepa,
2.000.

Soria.
Soria, 4.000 rs.

Tarragona.
Falset, 2.000r s .— Reus, 9.000.—Tarragona , 3.000.— 

Valls, 2.000.
Teruel.

A lcañiz, 3.000 rs.
Toledo.

Ocaña, 3.000 rs.—Tem bleque, 2.000.

Valencia.
C hiva, 2.000 rs. — G andía, 2.000. — Játiva, 3.000.— 

B equena, 2.000.
Valladolid.

Olmedo, 2.000 rs.— Rioseco, 2.000.—Valladolid , n ú 
mero 2.598, 5.000.—Idem , núm. 2.604, 47.000.

• Vizcaya.

Bermeo , 2.000 rs.—G uern ica, 2,000.

Zamora.
Z am ora, 2.000 rs.

Zaragoza.
Calatayud, núm . 575, 3.000 rs.—Tarazona de Aragón,

2.000.—Zaragoza, núm . 2.751, 9.000.—Idem , núm . 2.752, 
4 3.000.—Id em , núm . 2.753 , 23.000.— Id em , núm. ,2.754, 
4 8.000.—Idem , núm . 2.755 , 3.000.

T o ta l, 1.087.000 rs.
Madrid 4 4 de Noviembre de 1864.«Brem on.

Junta de la Deuda pública.
Secretaria.

Con arreglo á lo dispuesto en la R e a l orden de 14 de 
Octubre de 4852 , se celebrará el 24 del corriente , á la 
una del dia, en la sala de juntas, el sorteo para la am orti
zación que corresponde hacer en este año de 750 acciones 
de carreteras de á 2 000 rs., de las que existen en circu^ 
lacion procedentes del empréstito de 30 millones de rea
les emitido en 4.* de Junio de 1854 en virtud  d e s a u t o 
rización concedida en la ley de 9 de Junio de 4 845. Se
gún se previene en dicha Real orden, el sorteo se verifica
rá por medio de lotes, representando cada una una decena 
correlativa; y el pago del capital de las acciones á quie
nes toque la suerte de la am ortización, como el importe 
del semestre que habrán  devengado , se satisfará por la 
Tesorería de este establecimiento en la forma de costum 
b re , previa presentación q u e d e  aquellas podrá verifi
carse en la sala de recibo de documentos desde el dia 26 
del actual.

Madrid 4 de Noviembre de 4 864.=E l Secretario, Ma
nuel A. U libarri.=V.° B.#=E1 Director general, Presidente, 
Barzanallana.

Gobierno de la provincia  de Madrid.
Negociado 2.°—Ayuntamientos.

Se halla vacante por fallecimiento del que la obtenía 
la plaza de Secretario del A yuntamiento de Collado Me
diano, dotada con el sueldo anual de 2.920 rs. pagados 
de los fondos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de m ayores de 25 
año; reúnan la necesaria ap titu d , dirigirán sus solicitu
des competentem ente documentadas al Alcalde P residen
te de aquella Municipalidad dentro del térm ino de un 
mes , que empezará á contarse desde el dia que se publi
que por tercera v e z  el presente anuncio en la G a c e t a ; en 
la inteligencia de que será preferido el aspirante que re -  
una las circunstancias prevenidas en el Real decreto de 
4 9 de Octubre de 4 853 y Real orden de 24 del mismo 
de 1858.

Madrid 28 de Octubre de 4864. 2479—3

Sección de Gobierno.— Negociado 3.*
Siendo interesante la captura de María E sp a rrica , 

fugada del Hospicio de esta co rte , de 22 años de edad, 
estatura regu lar,pe lo  y cejas castaño, ojos pardos, nariz 
y  boca re g u la r , color moreno, ruego á todas las A utori
dades que, hallada que sea , la rem itan á mi disposición 
por conducto de la Guardia civil.

Madrid 4 4 de Noviembre de 4864.=El G obernador, 
G utiérrez de la Vega.

G obierno de la provincia de Cáceres.
Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayunta

miento de Aceituna , dotada con el sueldo de 3.000 rs. 
anuales satisfechos de los fondos municipales.

Las personas que aspiren á obtener dicha plaza, 
además de la capacidad necesaria tendrán la edad de 25 
años cumplidos, al tenor de lo dispuesto en las Reales 
órdenes de 24 de Julio de 1851 y 48 de Febrero de 4 856, 
y  presentarán sus solicitudes debidam ente documentadas 
al Presidente del referido A yuntamiento dentro de los 
30 dias siguientes al en que se inserte este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  ; en la 
inteligencia de que pasado este térm ino, se proveerá la 
expresada Secretaría con sujeción á lo dispuesto en el 
art. 79 de la ley de Ayuntamientos vigente, Real decreto 
de 4 9 de Octubre de 4853 y Real orden de 24 del mismo 
mes de 1858.

Cáceres 22 de Octubre de 4 864.*=Ei Gobernador, 
Derqui. 2154—2

Gobierno de la p rov in cia  de Ganarjas.
La Secretaría del Ayuntamiento de V alverde, en la 

isla del H ierro, dotada con 4.200 rs. v n . , se halla v a 
cante.

Los aspirantes que reúnan las cualidades necesarias 
pueden presentar sus solicitudes documentadas al Presi
dente de dicho Ayuntamiento dentro del térm ino de un 
mes, que empezará á contarse desde el dia en que se pu 
blique este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c eta  d e  Ma d r id  ; pues terminado que sea este plazo 
se proveerá dicho destino conforme á la ley de 8 de Ene
ro de 4 845 y Real decreto de 4 9 de Octubre de 1853.

Santa Cruz de Tenerife 45 de Octubre de 4 864 = P ab lo  
de Castro. 2150— 4

La Secretaría del Ayuntamiento de la villa de Arucas, 
dotada con el sueldo de 4.500 rs. anuales, se halla va* 
cante.

Los aspirantes que reúnan  las cualidades necesarias, 
pueden presentar sus solicitudes documentadas al Ayun
tam iento de dicha villa dentro del térm ino de un  mes, 
que empezará á contarse desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d ; en el 
concepto de que cumplido que sea dicho plazo se pro
veerá el expresado destino conforme á la  ley de 8 de Ene
ro de 4845 y Real decreto de 4 9 de Octubre de 4853.

Santa Cruz de Tenerife 20 de Setiembre de 4 864.*= 
Castro. 2139— 4

Hago saber que por dim isión de D. Gabriel María Sa
lido se halla vacante la Secretaría de este Ayuntamiento, 
la que está dotada con 6.500 r s . ; y  para su provisión ha 
acordado esta Municipalidad conceder el térfnino de un  
m es, á contar desde la fecha en que aparezca este anun 
cio inserto en la G a c e t a  del Gobierno, para que los aspi
rantes que se encuentren  con los requisitos que exigen 
las prescripciones vigentes dirijan á esta Presidencia de 
Ayuntamiento sus solicitudes congos respectivos com 
probantes.

Dado en Torreperogil á 23 de Octubre de 4864.«=An** 
tonio Guerrero. 2180—3 ‘

A udiencia de Cáceres.
p a r t id o  ju d ic ia l  d e  l a  s e r e n a .

E xtrac to  d e  las in scripciones defectuosas q u e  se h a 
llan  en el R egistro  de la P rop iedad  de este p a r t i 
do, n a tu ra leza  de las fincas, su situación y n o m 
b re s , el de los in teresados y  el de  los con qu ien  
lindan  las fincas objeto de las in sc rip c io n es , y  años 
en q u e  se verificaron  (4).

Haba.
Urbana de D. Alfonso C alderón; linde D. Francisco 

Antonio Brabo. Herencia, 4862.
Idem de Marra García Cantero; linde José Martin. Com

pra, id.
Idem de D. Mariano Granda. Herencia, id.
Idem de Alejo D u ra n ; linde Pedro Osorio. Compra, 

4860.
Idem de Manuel López Pajuelo; linde Antonio Trazo. 

Embargo, id.
Idem en Barrio, de Melchor Gómez de Soto. Reden

ción de censo, 4856.
Idem en Cándelo García Patarro ; linde D. Pedro Jo¿ 

sé Fernandez. Compra, 1855.
Idem de Eustaquio Ezequiel Quintana; linde D. Pedro 

Pajuelo. Id., 1854.
Idem de José Juez; linde Arroyo del Campo. Id., 4 850. 
Idem de Rosalía Rodríguez; linde Ferm ín Moreno. Id., 

idem.
Idem de Antonio García. Id., id.
Idem en Villanueva, de Joaquín Velarde. Id., 1847. 
Idem de José Fabian Gutiérrez. Id., id.
Idem de Manuel Balsera. Id., 4845.
Idem de D. Juan Antonio Calderón. Id., id.
Idem de Francisco Miguel de Poves. Id., id.
Idem de Andrés Guisado. Id., id.
Idem de Juan Martin Quintana. Id., id.
Rústiea en Calero^, de Juliana Cidoncha; linde Pedro 

Miranda. Fianza, 4862.
Idem en id., de María Romero; linde Román Artillero* 

Herencia, id.
Idem de Genaro San M artin ; linde D. Andrés Murillo; 

Idem, id.
Idem de Ferm ín Muñoz; linde D. Tomás Malfeito. Id., 

idem.
Idem de D. Pedro N. Campos de Orellana; linde Egi- 

do. Id., id.
Idem del mismo; linde Arroyo de la misma. Id., id. 
Idem en Maruga te , de Fernando Calderón Sánchez. 

Fianza, id.
Idern de Francisco Brabo; linde camino de Don Benito. 

Herencia, id.
Idem de Doña Inés G óm ez; linde Melchor Gómez. Id., 

idem.
Idem en Caleros, de Antonio García L úeas; linde v e 

cinos del Haba. Id ., id.
, Idem en Majuelos, de Doña María Manuela Orellaua; 

linde Pedro Pajuelo. Id ., id.
Idem en C astellana, de Doña Ignacia O rellana; linde 

Santa María. Id . , id.
idem en Pozo Donoso, de la m ism a; linde cam ino de 

Zalamea. Id., id.
Idem en Pocico, de D. Pedro O rellana; linde D. Da

mián Sánchez. I d . , id.
Idem en Majuelos, de Doña Candela O rellana; linde 

D. Pedro Pajuelo. Id ., kl.
Idem en Gato, de D. José Orellana; linde D. José Car

rasco. Id., id.
Idem en P ilón , de Doña Joseía O rellana; linde Don 

Alonso Chacón. Id ., id.
Idem en Pozo Donoso, de la misma; linde camino de 

Zalamea. Id ., id.
Idem en Silos , de D. Juan Orellana; linde de D. Jacin

to Lambea. I d . , id.
Idem en C harnecal, de Ana Martin González; linde 

D. Pedro N. Campos. Id. , id.
Idem en id . , de Manuel González Chamizo; linde el 

mismo. Id . , id.
Idem en Mancha, de D. José Malfeito, linde D. Antonio 

Nogales. I d . , id.
Idem de Doña Isabel Suarez M era; linde D. Francisco 

Córdova. I d . , id.
Idem de Manuel Parejo; linde Manuel Romero. Id., 

486!.
Idem en S ilos, de D. Tomás Sánchez; linde vereda del 

Pajar. Id ., id.
Idem en E gido, de D. Domingo S ánchez; linde D. Jo

sé Morales. Id ., id.
Idem en Pocico, del m ism o; linde D. Manuel Valdés. 

Id em , id.
Idem en H igueruela, de D. Pedro N. Campos de Ore- 

llana. C om pra, id. . .
Idem en id ., del mismo. Id., id.
Idem de Juan P ajuelo; linde Andrés Fernandez. Id., 

idem.
Idem de Isidoro C idoncha; linde José Fernandez. Id., 

idem .
Idem en V inuesa, de D. Gaspar Calderón de la Barca; 

linde D. Manuel Valdés. Gananciales, id.
Idem en Prado ,de l m ism o; linde D. Alfonso Calderón. 

Idem, id.
Idem en camino Don Benito, del mismo; linde D. An - 

tonio Valdés. Id. , id.
Idem en camino Magacela , del mism o; linde D. Ma

nuel Valdés. Id . , id.
Idem en Arroyo Hondo, de Doña Dolores Valdés; linde 

D. Joaquín Velarde. Herencia, id.
Idem en camino Villanueva, de Doña Vicenta Lambea; 

linde Peñas del Acebuche. Id., id.
Idem en Baldíos, de Doña María Q is tro ; linde D .Do

mingo Sánchez. Dote, id.
Idem en Zorreras , de la m ism a; linde los Propios. Id., 

idem.
Idem en Baldíos , de la misma; linde D. Pedro N. Cam

pos. Id., id.
- Idem en Cuadrejon , d é la  m ism a; linde Baldíos de 
Cabezuela. I d . , id.

Idem en camino Villanueva, de la m ism a; linde los 
Propios. Id., id.

Idem en Arroyo, de D. Guillermo Nicolau; linde el 
Arroyo. Compra, id.

Idem de D. Melchor M orales; linde D. Alfonso Cal
derón. Fianza.

Idem en Esparraguera, de María Juez; linde D. José 
Morales. Herencia, 4 860.

Idem en Cañada Gil, de José Clemente Ju e z ; linde Jo
sé Donoso. Id., id.

Idem en Rozas del Pilón, del m ism o; linde D. José 
Morales. Id., id.

Idem en id., del m ism o; linde D. Melchor Morales. 
Idem , id.

Idem en E sparraguera ,del mismo; linde D. Juan Pa
to. Id., id.

Idem de José Delgado; linde Juan Casayo. Compra, 
idem.

Idem en Pedregales, de Doña Vicenta Lambea ; linde 
Doña María Castro. Dote, id.

Idem en Furrona , de la m ism a; linde herederos de 
José Juez. Id., id.

Idem en Com andante, de la m ism a; linde Antonio 
Fabian Gómez. Id., id.

Idem en Carril, de Jacoba P obes; linde D. Jacinto Lam
bea. Fianza, id.

Urbana de Justo Fernandez O rejudo; linde cordel de 
Merinas. Compra, id.

Rústica del mismo; linde Agustín Fernandez. Id ., id. 
Idem del m ism o; linde D. Domingo Granda. Id ., id. 
Idem del m ism o; linde D. Demetrio Chacón. Id., id. 
Idem en Majuelos, de D. Antonio Chacón; linde Don 

Joaquín Velarde Herencia, id.
Idem en Barbeüido, de D. Alfonso Calderón; linde Don 

Manuel Valdés. Id., id.
Idem en T elia , del mismo ; linde D. Antonio Centeno. 

Idem, id. * «
Idem en id , del mismo; linde D. Jacinto Lambea. I d ,  id. 
Idem en Prado, del m isino ; linde D. Francisco Cha

cón. Id., id.
Idem en Silos, del m ism o; linde Arroyo de la Jara. 

Idem, id. x
Idem en Arroyo la Jara, del m ism o; linde D. Antonio 

Arévalo. Id., id.
Idem en Valle Conejo, del mismo; linde Antonio G u

tiérrez. Id., id.
Idem en Alamo, del mismo ; linde D. Antonio Cente

no. Id., id.
Idem en P rad o , del m ism o; linde Egido Ansarero. 

Idem, id.
Idem en S ilos, del m ism o; linde D. Miguel Mateos. 

Id em , id.

(1) Véanst las Gacetas de los clias 6 al 44 del actual.

Alcaldía con stitu c ion a l de Jerez  
de la F rontera.

Por térm ino de 30 dias, contados desde el en que el 
presente anuncio aparezca inserto en la G a c eta  del Go
b ie rno , se saca á subasta la obra de em pedrado, baldo
sado y cuadreo de la calle de Sancho Vizcaíno bajo el 
tipo de 43.446 rs. vn.

Las proposiciones al descenso se presentarán en plie
gos cerrados y en un todo arreglados al modelo que al 
pié de este anuncio se estam pa; advirtiéndose que las 
condiciones se encuentran  en el expediente , y  este de 
manifiesto en la Secretaría m unicipal, y  que el rem ate 
tendrá efecto en la Casa Consistorial á la una de la ta r
de del dia en que venza el plazo fijado.

Jerez de la Frontera 7 de Noviembre de 4864.*»E1 
Alcalde, P. O., José María Gallardo y C elis.=Por disposi
ción de S. S . , F. de la Quintana y Atalaya , Secretario.

Modelo de proposición.
D   vecino d e    impuesto del anuncio

publicado en la G a c e t a  del G obierno, n ú m . . . ,  corres
pondiente al d i a . . . del co rrien te , se compromete á eje
cutar la obra de em pedrado, baldosado y cuadreo de la 
calle Sancho Vizcaíno por la sum a total d e . . . . . . .  reales
vellón, obligándose al cumplim iento de las condiciones 
d e q u e  está informado, entregando al mismo tiempo el 
documento de garantía que se exige por la tercera eco
nómica.

Je re z .. .  d e  de 1865.
(Firma del proponenle.) 2! 84

Por término de 30 d ias, contados desde el en que el 
presente anuncio aparezca inserto en la G a c e t a  del Go
bierno, se saca á subasta la obra de empedrado y cuadreo 
de la plaza de Orellana , Puerta del Sol y un  trozo de la 
calle de Empedrada bajo el tipo de 57.1 4 4 rs. vn.

Las proposiciones al descenso se presentarán en plie
gos cerrados y en un todo arregladas al modelo que al 
pié de este anuncio se estam pa; advirtiéndose que las 
condiciones se encuentran en el expediente respectivo, y 
este de manifiesto en la Secretaría m un ic ipa l, y que el 
rem ate tendrá efecto en la Casa Consistorial á la una de 
la tarde del dia en que venza el plazo fijado.

Jerez de la Frontera 8 de Noviembre de 4 864.=«EÍ Al
calde , P. O ., José María Gallardo y Celis. — Por disposi
ción de S. S . , F. de la Quintana y A talaya, Secretario.

Modelo de proposición.
D  , vecino d e . . . . ,  impuesto del anuncio publica

do en la G a c e t a  del G obierno, n ú m  , correspon
diente al d ia  del co rr ien te , se compromete á ejecu
tar la obra de empedrado y cuadreo de la plaza de O re- 
llana , Puerta del Sol y un trozo de la calle de Em pedra
da por la suma total d e  rs. vn., ob igándose al cum 
plimiento de las condiciones de que está inform ado, en 
tregando al mismo tiempo el documento de garantía que 
se exige por la tercera económica.

Jerez d e . . . . .  de 486i.
(Firm a del proponente.) 2482

Alcaldía con stitu cion a l de T orrep erog il,
Licenciado D. A ntonio^G uerrero M endiela, Abogado 

de ios Tribunales nacionales, Alcalde constitucional de 
esta villa &c,

Idem en id., del mismo ; linde A rroyo de la Jara. Id., 
idem.

Idem en Torneo, del m ism o; linde D. José Cortés. 
Idem, id. \

Idem en Colmenar, del m ism o ; linde Juan Perez. 
Idem , id.

Idem en Juncial, del m ism o; linde D. Antonio Fabiaq 
Gómez. I d . , id.

Idem en N oria, del m ism o; linde Antonio González. 
Idem , id.

Idem en camino de Don Benito, del mismo; linde Don 
Francisco Córdova. Id., id.

Idem en camino Don Benito, del mism o; linde viuda 
de Antonio Galban. Id., id.

Idem en Tóbales, del mismo ; linde D. Pedro N. Cam
pos. Id., id.

Idem en F ron tón , del mismo ; linde D. Juan Calderón, 
Id e m , id.

Idem en Alberca, del mismo; linde D. Antonio Godoy. 
idem , id.

Idem en Arroyo la J a r a , del mismo ; linde D. Pedro 
N. Campos. Id., id.

Idem en Peña, del mismo ; linde Juan Gallego. Id., id.
Idem en Santa Catalina, del mismo; linde Mateo S á n 

chez. Id., id.
Idem en Cerrillo, del mismo; linde D. A ndrés Muri

llo. Id., id.
Idem en id . , del mismo; linde Egido Ansarero. Id., id.
Idem en Cerro del Aguila, del m ism o; linde Doña An

tonia Godoy. Id., id.
Idem en Arroyo de abajo , del mismo ; linde D. Anto

nio Chacón. Id., id.
Idem en P a ja r , del m ism o; linde D. Antonio Fabian 

Gómez. Id., id.
Urbana en Pedregales, del m ism o; linde José Martin 

Arias. Id ., id.
Idem en Valle Conejo, del mismo; linde D. Datnian 

Murillo. Id., id.
Idem en Pozo, del mism o; linde D. Juan Calderón. 

Idem, id.
Idem en B errocal, del mismo; linde D. Francisco Ta- 

boada. Id ., id.
Idem en vereda de Moros, del m ism o; linde D. A nto

nio Fabian Gómez. I d . , id.
Idem en Alano, del mismo; linde Antonio Centeno. 

Idem, id.
Idem en Arroyo P iló n , de Rosa Ju e z ; linde Pedro N. 

Campos. Id., id.
Idem en Cañada, de la m ism a; linde D. Felipe Ro

bles. I d . , id.
Idem en Arroyo del Prado, dé la  misma; linde D. Juan 

Antonio Calderón. Id . , id.
Idem en E sparraguera,de la m ism a; linde Juan Pato. 

Idem, id.
Idem en Pajón, de la m ism a; linde Juan Pajuelo. 

Id em , id.
Idem en Granujal, de la m ism a; linde D. Domingo 

Sánchez. I d . , id.
Idem de Camilo Ortiz ; linde camino del Aldino, Id., 

Ídem.
Idem en Tisnera, del mismo; linde Juan del Rosario. 

Id e m , id.
Idem en camino Zalamea , del mismo; linde D. Andrés 

Murillo. Id ,  id.
Idem en M ataburras, de D. Cecilio González; linde 

D. Francisco Zaldívar. I d . , id.
Idem en Vega Narvaez, del mismo; linde D. Francisco 

Chacón. I d . , id ;
Idem en id ., del mismo; linde D. Joaquín Cabanillas. 

Id e m , id.
Idem en M ataburras, de Doña María González; linde 

Juan Parejo. I d . , id.
Idem en id ,  de Doña Antonia González; linde Ramón 

Sosa. I d . , id.
Idem en id . , de Doña Josefa G onzález; linde el m is

mo. Id . , id.
Rústica en Barbellido, de Tiburcio Parejo ; linde Don 

Domingo Granda. Id ., 4 859.
Idem en Narvaez, de Josefa Parejo Muñoz; linde Je ró 

nimo Muñoz. Id ,  id.
Idem en Vereda Cuadrejon, de D. Francisco Donoso 

Cortés. Compra, id,
Idem en Cerro del Aguila, de D. Jacinto Lambea; linde 

las Eras. Id ,  id.
Idem en Peña Redonda, de Santiago , José, Alonso y 

Petra Bermejo; linde José Fernandez."H erencia, id.
Idem en Cañada , de los m ism os; linde Juan Trejo. 

Idem, id.
Idem en Olivo R oldan, de los mismos ; linde D. Pedro 

N. Campos. Id ., id.
Idem en Alberca , de Genaro Carmona ; linde Isidoro 

Artillero. Id , id.
Idem en Pajaron, de Juan Ramón Hidalgo; linde Don 

Jacinto Lambea. Id ,  id.
Idem en Laguna, del mismo; linde D. Felipe Robles. 

Idem, id.
Idem en C n ch era , del mismo; linde D. Domingo Gra

nada. Id ., id.
Idem en camino Don Benito, del mismo; linde Doña Ro

sa Morales. Id., id.
Idem en Cañadilla, de Nicanor Gómez de Soto; linde 

Jacoba Gómez. Id , id.
Idem jun to  al pueblo, del m ism o; linde D. Juan Víc

tor Fabian. I d ,  id.
Idem en Tobares, del m ism o; linde D. Francisco Hi

dalgo. I d ,  id.
Idem en Palomar, del mismo; linde D. Pedro N. Cam

pos. Id ,  id.
Idem en Arroyo abajo, del m ism o; linde Domingo 

Sánchez. Id ,  id.
Idem en Frontón, del mismo; linde D. Joaquín Mora

les. I d ,  id.
Idem en Cerro P a r ía n , del mismo; linde D. Manuel 

Valdés. Id , id.
Idem en Garzona, del mismo; linde D. Juan A ntonio 

Calderón. Id ,  id.
Idem en Colmenar, del mismo; linde José Mata Peña. 

Idem, id.
Idem en Mano, del mism o; linde D. Andrés Murillo. 

Idem, id.
Idem en Cabezuela, de Enriqueta Soto; linde D. Do

mingo Granda. Id , id.
Idem en Cerro la Maza, de la misma ; linde D. Anto

nio Godoy. Id , id.
Idem en Alano, de la misma; linde D. Andrés Murillo. 

Idem, id.
Idem en Romo, de D. Antonio Calderón de la Barca. 

Compra, Id ,  id.
Idem en camino la Viña, del m ism o; linde D. Felipe 

Robles. Perm uta, id.
Idem en Acebuche, del mismo; linde Francisco P a re 

jo. Id ,  id.
Idem en id ,  del mismo; linde D. Francisco Donoso. 

Idem, id.
Id. en Caleros, de D. José G randa; linde Francisco 

Chacón. Herencia, id.
Idem en Cabezas, de Francisco Gómez; linde D. F ran

cisco González. Id ,  id.
Idem en Caleros, de Juan Gómez; linde Juan Valiejo. 

Idem, id.
Idem en Bahondillos, de Juan Gómez; linde José Si

los. Id ,  id.
Idem en Mayas, de Francisco Gómez. I d ,  id.
Idem en Cabezos, de María Antonia Gómez; linde Juan 

Sosa. Id ,  id.
Idem en Caleros, de Juan Ayuso; linde Juan Félix Pa

rejo. G ananciales, id.
Idem en Pajón, de José Espinar. Compra, id.
Idem de Nicolás R om ero; linde D. Pascual Calderón. 

Idem, id.
Idem en Colm enar, de D. Alfonso Calderón; linde Don 

Sebastian López. Id , id.
Idem en H orca, de Doña María Solo Z ald ívar; linde 

D. Andrés Murillo. Herencia, id.
Idem en Pez de Perro, de la misma; linde D. José Mu

rillo. I d , id.
Idem en Santa C atalina, de la misma ; linde Joaquín 

Juez. Id , id.
Idem en San P ed ro , de la misma; linde D. Felipe Ro

bles. Id ,  id.
Idem en G ranujal, de la m ism a; linde Juan García 

Trejo. I d . , id.
Idem de D. Juan Solo Zaldívar; linde Rio Hortiga. Id ,  

idem.
Idem en Zurronal, del mismo; linde D. Juan Calderón, 

idem, id.
Idem en Arroyo la Jara, del mismo; linde la viuda de 

D. Antonio Chacón. Id ,  id.
Idem en Majuelos, del mismo; linde D. José Castaño. 

Idem, id. *
Idem en Canchera, de Doña Ana Solo Zaldívar; linde 

D. Manuel Valdés. Id ,  id.
Idem en Lompitas, de la m ism a; linde Joaquín Zazo. 

Idem, id.
Idem d é la  misma; linde D. Pedro Durán. I d ,  id.
Idem de la misma; linde Rio Hortiga. Id ,  id.
Idem en Alberoon,de D. Eusebio Peralta. I d ,  id.
Idem en Jarona, de Juan Torres Isunza; linde D. Jo

sé Murillo. Compra, id.
Idem en Arroyo de la Pollina, de Atanasla Pobes; lin 

de Antonio Donoso. Herencia, 4858.
Idem en Colmenar, de la misma; linde D. Jacinto Lam

bea. I d ,  id.
Idem en Dehesa Nueva, de Micaela Pobes; linde Jacin

to Fernandez. I d ,  id.
Idem en Grulla, de la misma; linde D. Antonio Cente

no, Id , id.

Idem en Prado, de Juan Pobes; linde D. Melchor Mo
rales. Id ,  id. .

Idem en Cañadilla, del mismo; linde D. Joaquín Ve- 
larde. Id ,  id.

Idem en Colmenar, del mismo; linde D. Jacinto Lam 
bea. I d ,  id.

Idem en Casablanca, de Agustina Pobes; linde Juan 
Ayuso. Id , id,

Idem en Calvario, de la misma; linde Antonio Dono
so. Id ,  id.

Idem en Cañadilla, de la misma ; linde Juan Ramón 
Hidalgo. Id ,  id.

Idem en Colmenar, de Josefa Pobes; linde D. Jacinto 
Lambea. Id , id. '

Idem en Prado, de D. Melchor Morales. Id , id.
Idem en Arroyo la Jara, del mismo. Id ,  id.
Idem en Santa Catalina, del mismo. Id., id.
Idem en Manantiales, del mismo. Id , id.
Idem en Grulla, del mismo. Id , id.
Idem en Rocía Pozos, del mismo. Id ,  id.
Idem en Pajón, de Doña Angela Morales. Id , id.
Urbana en Jesús, de la misma. Id , id.
Rústica en Zurrona, de la misma. Id., id.
Idem en Rocía Pozos, de la misma. Id , id.
Idem en Pajón, de Doña Rosa Morales. Id ,  id.
Urbana en Jesús, de la misma. Id., id.
Bústica en camino Villanueva, de la misma. I d ,  id. 
Idem eri Vega del Conejo, de la misma. Id , id.
Idem en Pozo y Plazoleta, de la misma. Id , id.
Idem en Pajón, de la misma. Id , id.
Idem en Tapias, de la misma. Id ,  id.
Idem en Arroyo Hondo, de la misma. Id ,  id.
Idem en Pozo y P lazoleta, de la misma. I d ,  id.
Idem en Pajón , de Doña Antonia Morales. I d ,  id.
Idem de la misma. Id , id.
Idem en M anantiales, de la misma. Id , id.
Idem en Fuente Cuchilla, de la misma. Id , id.
Idem en Arroyo la Jara , de la misma. Id ,  id.
Idem en Pozo y Plazoleta, de la misma. Id ,  id.
Idem en camino C oronada, de D. Ezequiel M artin . 

Id e m , 4 857.
Idem en Colm enar, del mismo. Id ,  id.
Idem en A lano , del mismo. Id , id.
Idem en Cerro L irio , del mismo. Id ,  id.
Idem en camino Coronada, de Doña María E steban  

Martin. I d ,  id.
Idem en Cólm enar, de la misma. Id , id.
Idem en A lano , de la misma. Id ,  id.
Idem en Cerro Lirio , de la misma. I d ,  id.
Idem en Colmenar, de José Martin. I d ,  id.
Idem en camino Coronada, del mismo. I d ,  idL 
Idem en Alano, del mismo. Id , id.
Idem en Cerro Lirio, del mismo. I d . , id.
Idem en camino Don Benito, del mismo. Id,., id.
Idem en Arroyo abajo, del mismo. Id-., id*.
Idem en Lompitas, del mismo. Id ., id.
Idem en Jamilla, del mismo. Id ., id.
Idem en Cascajo, del mismo. Id , id.
Idem en Caleros, del ursino. I d ,  id.
Idem en camino Don Benito, del mismo. Id ,  id.
Idem en Colmenar, de Antonio y  Ramón Ortiz Miran

da y otros; linde D. Domingo Guarda. I d ,  id.
Idem en Caleros, de Mariana, Jacinto, Antonio Miran

da y hermanos; linde José Sánchez. I d . , id.
Idem en id ., de los m ism os; linde Ramón Artillado. 

Idem , id.
Idem en id ., de los mismos; linde José Gómez. Id ,  id . 
Idem en Zurrona, de D. Alonso Calderón de la Baxca; 

linde Doña María Bruna. Id . , id.
Idem en Peña Acebuche, de D. Gaspar Calderón de la 

Barca; linde herederos de Antonio Chacón. Id ,  id.
Idem en G arzona, del mismo; linde José Fernandez. 

Idem , id.
( Se continuará.)

Fábrica d e  Tabacos de Sevilla*
Condiciones bajo las cuales la Hacienda pública contrata la 

adquisición de 50.000 cajones de cedro, asi como el mayor 
número que la misma necesite, cuyo m áxim um  no exce- 
derá de 8.000 con destino al envase de los cigarros penin- 
salares superiores durante el periodo á contar desde el 
dia 4 .* de Enero de 4 865 á fin de Junio de 1867.
1 .a Los cajones deberán ser precisam ente de m adera 

de cedro igual á la que se emplea para las labores h a 
banos de la isla , de buena calidad y de tapa con c o rre 
dera , construyéndose dichos cajones con puntillas de 
París del núm. 9, y debiendo ser las dimensiones de cada 
uno de ellos las siguientes: el largo de luz 12 y m edia pu l
gadas , el ancho seis y c u a r ta , el alto cuatro y media, y 
el grueso de las maderas un cuarto de pulgada^ é iguales 
todos ellos á las m uestras que estarán de ma.nitiesto en 
estas fábricas desde la publicación de esta s u b a s ta ; obli
gándose el contratista á aum entar dichas dim ensiones 
hasta media pulgada de largo y otra m edia pulgada de 
ancho en el caso d eq u e  la conveniencia del servicio así 
lo exija, sin que por esto tenga derecho á reclam ar m ayor 
precio que el del rem ate.

2 /  El núm ero de cajones que contrata la Hacienda es 
el indicado de 50.000 que entregará el contratista en ia i 
localidad de este establecimiento, ó sea en la puerta en ques 
se hace el registro d ia r io , en las proporciones que desrg- 
nen los pedidos que mensualm ente le dirija el Sr. A dm i
nistrador Jefe dentro de los *0 dias siguientes á la fe>cha 
en que aquellos se le expidan, verificando siem pre la sen *  
tregas de modo que el establecimiento nunca carezca del 
surtido necesario.

3 /  El máximum de 8.000 cajones expresados an terio r
m ente será también obligación del contratista en treg a r
los dentro del referido período de los 10 dias siguientes 
á la fecha de fe orden que expida el mencionado Jefe d e l 
establecimiento.

4 /  Todos los gastos y  derechos establecidos ó que en  
lo sucesivo se establecieren para dicho artículo se rán  ex 
clusivam ente de cuenta del contratista.

5 /  El reconocimiento de los cajones al tiem po que 
sean entregados por el contratista se efectuará por el se 
ñor A dm inistrador Jefe ó por el empleado en q u ien  dele
gue con asistencia al acto del Sr. Contador de la  fábrica, 
en la inteligencia que una vez declarados los cajones con 
todas las circunstancias indispensables para su  admisión 
el contratista queda libre de toda responsabilidad. ’ 

6 /  Siempre que los cajones no reúnan las c ircunstan 
cias expresadas en la condición 1.a, y que por consi
guiente se declaren inadmisibles, el contratista deberá ex 
traerlos inm ediatamente fuera del establecim iento sin que  
tenga derecho á reclam ar retribución alguna , obligándo
se á reponerlos en el térm ino marcado en la condi
ción 2.a

7.a Si el contratista no hiciese las entregas en  las épo
cas fijadas en la condición 2.a y lo mismo el m áxim um  
establecido en la 3.a, la fábrica procederá á adqu irirlos 
por cuenta del m ism o, pasándole aviso anticipado p o r si 
quiere in tervenir las compras.

8.a Para hacer efectiva dicha responsabilidad será r e 
querido el contratista al pago de las diferencias de p re 
cio que resulten sobre el que se fije en el contrato, y s in o  
lo verificase en el término de ocho dias se tom ará de su  
fianza la cantidad necesaria , la cual deberá reponer para  
com pletar aquella en el térm ino de otros ocho dias, p ro 
cediendo en  estos casos adm inistrativam ente p o r  ía vía 
de apremio conforme á lo que previene el a rt. 44 de la, 
ley de Contabilidad.

9.a Si el contratista hiciese abandono del servicio á  
que se hubiese comprometido en v irtud  de esta subasta, 
se efectuará por su cuenta en la forma que expresa la 
condición 7.a , anunciándose nueva subasta en perjuicio 
del m ism o, quedando obligado á pagar el exceso de p re 
cio á que se construya ó adquiera cada cajón po r A dm i
nistración en virtud denuevo contrato, sin o tros com pro
bantes que las cuentas justificadas que se le p resen ten  y 
sin que tenga derecho á pedir abono alguno cuando la 
Hacienda adquiera por cuenta del mismo á m énos precio 
que el del contrato los cajones que deje de en tregar en  
los plazos que se le designen. La fianza presentada y  e l 
embargo de bienes cubrirán  la responsabilidad en que  
incurra  conforme á lo prevenido en el art. 19 de la Real 
instrucción de 15 de Setiembre de 4852.

4 0. El contratista no tendrá derecho á pedir aum en
to del precio estipulado, n i indem nización, n i auxilio, 
ni próroga del contrato , cualesquiera que sean las cau
sas en que para .ello se funde.

4 4. El contratista se someterá en todas las cuestiones 
que se susciten sobre el cumplimiento de este servicio, 
cuando no se conforme con las disposiciones adm in istra
tivas que se acordaren, á lo que se resuelva p o r la via con
tenciosa adm inistrativa.

4 2. El interesado en cuyo favor resulte el rem ate  
otorgará la correspondiente escritura pública derjtro  de 
los 10 siguientes á la adjudicación del servicio , cuyos 
gastos y los de sus copias serán de cuenta del imismo. Si 
el rem atante dejase de cum plir los requisitos necesarios 
para el otorgamiento de la escritura ó im pidiese que esta 
tenga efecto en el térm ino que se señala , quedará  rescin- 
dido el con tra to , obligándosele al pago de la?, diferencias 
que haya en tre  el precio de su rem ate y el que  se ob
tenga en el segundo que habrá de celebrarse bajo igua
les condiciones que el affterior en perjuicio del p rita e f 
rem atan te , siendo tam bién de su cuenta satisfacer al Es
tado los perjuicios que sufra por la demora del servicio 
quedando retenida la garantía de la subasta p ara  c u b r ir  
esta responsabilidad, y  si no fuese bastante dicha garan
tía , le serán secuestrados los bienes necesarios ?A efecto ' 
haciéndose el servicio por Administración en  perjuicio 
del4primer rematante, si en el segundo no so presentas»



proposición admisible, lodo con arreglo á lo prescrito erí el art. 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 4 852.43. El pago de las cantidades que deveDgue el contratista sé verificará por la Depositaría de estas fábricas dentro del mes siguiente al en que se efectúe cada entrega, 
comprendiéndose préviamente el crédito necesario en las distribuciones mensuales de fondos.

44. La persona que resulte contratista afianzará el cumplimiento del servicio que contrata con la cantidad de 46.000 rs., y además sus bienes y rentas habidas y por 
haber, comprometiéndose además á depositar en la localidad de estas fábricas como garantía 4.000 cajones á los 40 dias de habérsele notificado la aprobación del remate, aplicando la fábrica estos cajones para cubrir los úlii- mos pedidos que se le dirijan al contratista al terminar su compromiso. La cantidad de la fianza será depositada en la Tesorería de Hacienda pública de esta provincia, y no podrá disponer de ella hasta la finalización del contrato, en cuya época le será devuelta si no resultase contra él responsabilidad á virtud de comunicación que la fábrica pasará á la citada Tesorería de Hacienda pública.4 5. La subasta se verificará el dia 23 de Diciembre próximo, á las doce de su m añana, en el despacho del Sr. Administrador Jefe de esta fábrica bajo su presidencia , concurriendo al acto el Sr. Contador y el Escribano del establecimiento.46. La contrata se hará en virtud de licitación pública y  solemne, insertándose para conocimiento de todos los oportunos anuncios en la Gaceta del Gobierno y Boletín oficial de la provincia, publicándose además por me
dio de edictos que se fijarán en los sitios públicos de costumbre.

47. En dicho dia señalado para el acto de la subasta, desde las'once y media de la mañana se recibirán por el Sr. Administrador Jefe, á presencia del Sr. Contador y Escribano, los pliegos cerrados que entreguen los licita— dores, en cuyos sobres se expresará el nombre del que suscribe la proposición. Estos pliegos se numerarán por el órden de su presentación. Para que dichos pliegos puedan §er admitidos ha de presentar préviamente cada lici- tador carta de pago de la Tesorería de Hacienda pública 
de esta provincia, expresiva de haber entregado en la misma la cantidad de 4.000 rs. en metálico. Los licitado- re s , al presentar sus proposiciones arregladas al formulario, ya lo hagan por si ó en nombre de otro, presentando en el segundo caso poder en forma legal, se entiende que se allanan sin reserva á todas las condiciones de este pliego, y qué renuncian de hecho á todos los fueros y privilegios que puedan favorecerles. Los licitadores han de expresar sus proposiciones en reales y céntimos de real en letra y na en guarismos.4 8. Seguidamente se procederá á la apertura de los pliegos que contengan las proposiciones de los licitado- res por el orden de su numeración. Se leerán en alta voz, 
tomando nota de su contenido el actuario de la subasta.4 9. Si resultaren dos ó más proposiciones iguales de las que mejoren el tipo presentado, se admitirán pujas á la llana á los firmantes de las mismas por espacio de un cuarto de hora; en el caso de no dar resultado la subasta oral entre los autores de dichas proposiciones, se delara- rá preferente la primera de estas que se hubiese presentado.

20. Si los precros propuestos por los licitadores excediesen del tipo que se designe, se anulará el acto.
21. El interesado á quien se le adjudique el contrato ha de completar en el término de ocho dias la fianza, y si dentro de dichp plazo no lo efectúa , se sacará nuevamente á subasta el servicio en los términos que dispone el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.22. El tipo del precio á la baja por cada cajón de ce dro será el de 3 rs. 98 cénts.

Sevilla 4.° de Setiembre de 4864. =  José Hoyos.*= V.° B.°*=Hazañas.
Modelo de proposiciones.

D. N    vecino de , enterado del anuncioinserto en la Gaceta del Gobierno, núm  , fecha..y en el Boletín oficial de esta provincia , número.
fecha y de cuantas condiciones y requisitos seprevienen para adquirir en pública subasta la adquisición del servicio referente á entregar en la fábrica de tabacos de Sevilla 50.000 cajones de cedro que dicho esta blecimiento calcula puede necesitar en el período á contar desde el dia 4.9 de Enero de 1865 hasta fin de Junio de 1867, y además los que se le pidan hasta el máximum de 8.000, se compromete á entregar cada cajón construido con las circunstancias marcadas en dicho pliego por el precio d e  r s  cénts.

(Fecha y firma del interesado.)
B auco  de  B ilb ao .

Su situación el dia 34 de Octubre de 4864.
ACTIVO.

ü « ( En metáli-
en caia I C0- Rs- v n - 8.300.431,92) «  873 7319»en caja• • j g n biuetes- u.578.300 j 22.878.^31,92

Efectos en cartera....................... 20.338.410,28Préstamos con garantía...............  3.173.500
Corresponsales deudores...........  5.453.834,84Moviliario.................................................... 72.080Gastos de instalación................................ 91.800
Propiedades del Banco..............  460.359,73Diversos ............................................ 59.440,02

52.528.156,76Depósitos en garantía de
préstamos (nominales). 8.446.463,44 jIdem voluntarios (id.)... . 62.594.496,20 i ^ - 037^ 9>6<

4 23.566.4 4 6,37
PASIVO.Capital...............................   Rs. vn . 4 0.000.000

Billetes em itidos..................   30.000.000Acreedores por cuentas corrientes enB ilb a o ... .  .................................... 7.949.297,95Corresponsales acreedores....... 4.447.878,71Efectos á pagar  ............   421.554Fondo de reserva .........................  4.000.000
Consignaciones voluntarias en metálico. 68.000Ganancias y  pérdidas... ............  683.638,
Imponentes en la Caja de Ahorros  4.240.389,95Diversos ................................ 4 6.080,92
Acreedores por cupones.......... 34.316,52

52.528.156,7t

Acreedores por depósitos en garantía (nominales). 8.446.463,44 )Idem por id. volúntanos J 74.037.959,64(ídem)   62.594.496,20)___________ ___
423.566.1 16,37

El Comisario Régio, Francisco de Otazu.=El Director 
gerente, Manuel de Barandica. =  El Contador, Javier Surga.

B anco  d e  P a m p lo n a .
(Su situación el dia de hoy 34 de Octubre de 1864.

ACTIVO.
Existencia ( « n  97Q„ .  

en caja., j ^ b u f e t l s " !  ,  j g j j j '33} 3.029.179,33
Efectos en cartera. ....................... .. 4.109.804,55Préstamos con garantía...........................  467.864
Gastps de instalación...............................  96.304,42Moviliario. ....................    45.932,32Sueldos y gastos generales.....................  105.4 47,74
Corresponsales deudores......................... 4.884.532,12Diversos................ ..................................... 4 0.712

9.746.476.48Depósitos en garantía de 
préstamos (nominales). 828.000 >Idem voluntarios (id.)... .  45.699.600 I /47,bUÜ -

26.274.076.48
PASIVO.

Capital.........................................   RS. vn. 4.500.000Billetes emitidos......................   3.000.000
Acreedores por cuentas corrientes en• Pamplona. .......................   757.079,47
Corresponsales acreedores.....................  4.075.357,64Beneficios y pérdidas  ................. 314.809,03Diversos.. .................................... ...........  4 02.230,37

9.746.476.48Acreedores por depósitos 
en garantía (nominales). 828.000 )Idem por id. voluntarios [ 46.527.600( i d e m ) , . . , . . . ............... ]4 5.699.600 )

26.274.076.48
El Comisario Régio, Ciríaco García Herreros.=*El Di

rector gerente, Tomás Iturralde.=E l Contador, Ulpiaho Irayzoz.
B anco  d e  V i to r ia .

Su situación el dia de hoy 3 de Noviembre de 4 864.
Reales vellón. 

ACTIVO. -------- -------------
Existencia en (En metálico. 566.524,42) 9 nQRC5)lC a ja . (En billetes.. 3.419.100 iEfectos en cartera .. . ...............  4.099.483
Préstamos con garantía...............................  24.000Gastos de instalación   405.382,58Moviliario..................      44.494,93
Sueldos y gastos generales.........................  57.022,20Corresponsales deudores.   4.587.665,4 4Diversos....................    5.950,80

9.909.617.50Depósitos en garantía de préstamos ( nominales)...... 40.000 ) 9 AnnIdem voluntarios (idem ).. . . .  1055.000 t ^-uyD UÜU
12.004.647.50

PASIVO.Capital..........................................  4.000.000Billetes emitidos......................... 4.100.000
Acreedores por cuentas corrientes en Vitoria............................................................  537.422,95
Corresponsales acreedores........................... 980.061,84Efectos á pagar.............................................. 53.634,75
Ganancias y pérdidas............................ .. 4 85.924,49Diversos.........................   52.573,50

9.909.617.50
Acreedores por depósitos engarantía (nominales)  40.000 i 9 0Qf>Idem por id. voluntarios ( id.). 2.055.000 1

42.004.617.50
El Comisario Régio, Luis de Ajuria.=El Director gerente, José María de Vilíao¿.=El Contador, Vito de Urres- tarasu.

S o c ie d a d  E s p a ñ o la  M e rc a n til  é I n d u s t r i a l ,
CALLE DEL BAÑO , NUM. 3.

Estado de situación de la misma en 34 de Octubre de 4864.
ACTIVO.

Existencia en metálico....................... Rs. 6.749.684,84Idem en efectos á  cobrar y fondos públicos.............................  65.460.647,49En poder de corresponsales...................  356.292,33Varias cuentas deudoras.......................... 2.301.988,12
Rs.................  74.868.64 2,48

PASIVO.
Cuentas corrientes..................   Rs. 9.203.722,08Varias cuentas acreedoras......................  4.864.890,40
Capital: total desembolso de 32.000 acciones de que se compone la primera emisión. ...................................... 60.800.000

Rs................... 74.868.612,48
S. E. ú  O. s=a El Subdirector Interventor, Angel Hen- 

ry .=V .0 B.°=Por la Sociedad Española Mercantil é Industrial , como individuo de la Comisión ejecutiva, Vicente Bayo.*=»El Director, Juan Francisco Camacho.

Sociedad general 
de Crédito MoviUario Español.

Situación en 34 de Octubre de|4864.
Reales vellón.

En caia I Efectivo . . . . . . . . . . . .  8.251.482,58Caja"  1 Cartera y títulos. . . . . . . . . .  167.093.996,74En poder de varios..................................  34 4.715 594,59
Diversos  ...........    *  ...........    ̂- ̂  3.059,57Acciones................. . . . . . . . . . .................. 38.682.4 00

530.056 230,48
Capital............................................... 456.000.000
Cuentas corrientes* ............   74.056.230,48

530.056.230,48
, S. E. ú 0.*=»Madrid 34 de Octubre de 4864.=Con- form e.^El Jefe de Contabilidad , F.Lenz.=~El Secretario 
general, A. de Haber.

Crédito Mercantil de Barcelona.
Estado de situación de la Sociedad de Crédito. Mercante 

en 31 de Octubre de 4 864.
Pesos fuertes.

ACTIVO. -------------------------------- --Acciones ...... ............... . . . ..........  3.750.000Caja.—Existencia en metálico  555.793£779Efectos en cartera  ............... 4.300.583*274Varios deudores.................................... 590.956*220
Depósitos en custodia.. ......... 4.403.780

7.601.113*273
P A S I V O . ---------------------------

Capital...................................................  5.000.000
Cuentas corrientes...............................  4.029.493*496Varios acreedores.. . . . . . . . . . . . . . . .  168. i 40‘077
Acreedores por depósitos en custodia. 4.403.780

7.604.4 43*273
Barcelona 2 de Noviembre deÍ864.==Por la Sociedad de Crédito Mercantil, su Administrador, Francisco Se- púlveda.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Antonio Benitez Montenegro, Juez de primera instancia 

de Almadén y  su partido.
Pór el presente cito, llamo y  emplazo por segundo edicto y  

término de nueve dias.á Cayetano Bendicho, Antonio Yurdo y  
Pedro Ferrer, trabajadores del ferro-carril, contra quienes ins
truyo causa criminal sobre hurto, á fin de que comparezcan en 
este Juzgado dentro de dicho término á contestar á los cargos 
que les resultan; bajo apercibimiento de que en otro caso se se
guirá la causa en su rebeldía, párándoles el perjuicio que haya 
lugar. 4

Dado en Almadén á 4 de Noviembre de 4 864.=Antonio Be- 
nitez Montenegro.=De su órden, Benito Rey. 2158

En virtud de providencia del Sr. I). Juan Fernandez Palma, 
Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de esta 
capital, refrendada por el Escribano D. José López Arias, se ci
ta, llama y  emplaza por primer edicto á D. José María Pastor 
y  Pardillo, director propietario del periódico El Pan-funciona
rism o , que últimamente vivía en la calle de las Urosas, núm. 4, 
y  cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
nueve dias, contados desde esta fecha, se presente en la cárcel 
de Villa en clase de detenido, á disposición de S. S. á responder 
á los cargos que le resultan en la causa que contra él se sigue á 
instancia de D. Manuel Marco, por estafa; prevenido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar. 2161

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Emilio 
Bravo, Juez de primera instanria del distrito de Buenavista de 
esta corte, refrendada del Escribano D. Juan Montesinos, se ci
ta, llama y  emplaza á Juan Miranda Fernandez, para que den
tro del término de nueve dias que por primer plazo se le seña
lan, á contar desde la inserción de este anuncio, se presente en 
dicho Juzgado y Escribanía á responder á los cargos que le re
sultan en causa que se le sigue por lesiones. 2160

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas, 
Magistrado de Audiencia, Juez de primera instancia del distrito 
dél Congreso de esta corte, refrendada por el Escribano del nú
mero de lo criminal en el mismo Juzgado D. Telesforo Robles, 
se cita y  llama por el presente á dos vizcainos que unos ocho dias 
ántes al 30 de Octubre último vinieron de Valladolid á esta cor
te en compañía de un tal Justo López Iglesias, natural de Soto 
en la provincia de Santander, soltero, de 28 años de edad y con 
el cual estuvieron la tarde del referido dia 30 hasta el anochecer 
que se separaron en la calle de León; á fin de que dentro del 
término de seis dias se presenten en dicho Juzgado, sito en el 
piso bajo del edificio que ocupa la Audiencia territorial, ó mani
fiesten su domicilio con objeto de prestar cierta declaración en 
causa que se instruye contra el Justo por hurto de cigarros.

2159
D. Luis Millan y Rossique, Caballero de la Real y  militar 

Orden de San Hermenegildo, condecorado con la Cruz de Dia
dema Real concedida al valor de los marinos, Capitán de navíc 
de la Armada naval, Comandante militar de marina de esta pro
vincia, Juez de su Juzgado privativo de Arribadas &c.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á los dueñas de h 
polacra goleta San Mariano, de la matrícula de Barcelona, pa
ra que en el término de dos meses se presenten por sí ó poi 
medio de persona que legítimamente les represente á encar
garse de dicha polacra goleta; pues así lo tengo acordado á ins
tancia de D. Pedro Bayona, Capitán que era del referido bu 
que, y  en atención á carecer de recursos para repararla y  po 
derla poner en estado navegable.

Dado en Alicante á 7 de Noviembre de 18¿4.=Luis Millan.= 
t w  mandarín Ha S S .. Francisco Rovira. qjk?

D. Ricardo Chacón, Juez togado de primera instancia del dis
trito de Palacio de esta capital.

Por el presente cito , llamo y  emplazo por tercera y  últimá 
vez y  término de nueve dias á Agustin, cuyo apellido y filiación 
se ignora, que es mozo de cuerda, quien el dia 29 de Agosto úl
timo recogió la ropa sucia de casa de D. Ricardo Caballero, calle 
de Santa Clara, núm. 3, cuarto tercero, para entregarla á la la
vandera Isabel Jiménez, y  desapareció con ella, á fin de que se 
presente ep. la cárcel de Villa á responder álos cargos que le re
sultan en causa que se le sigue por estafa de dicha ropa; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

.2474

Por previdencia del Sr. Juez de primera instancia del distrij- 
to del Congreso de esta corte, se ha señalado para la subasta dé 
varios muebles y  efectos el dia 4 9 del corriente, á las doce de su 
mañana, hallándose tasados aquellos en la suma de 12.543 rs. vn.

Madrid 10 de Noviembre de 4864.— Jerónimo Montesinos.
2183

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Euge
nio Miranda y  Prieto, Juez de primera instancia del distrito de 
la Inclusa de esta capital, se cita, llama y  emplaza á D. Francisco 
Bresquiñan para que en el término de nueve dias, contados des
de la publicación de este edicto en la G a c e t a , comparezca en la 
audiencia de dicho Sr. Juez, que la tiene en el piso bajo de la 
casa núm. 6 de la calle de la Union, de diez á dos dé la tardé, 
para hacerle una notificación eñ causa que contra el mismo y  
otros se sigue por choque de un tren en la estación de Vallecas, 
bajo apercibimiento de que no verificándolo le parará el perjui
cio que haya lugar. 2175

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Asegúrase, dice La P a triey que duran te  la ausen
cia del Em perador Napoleón los Ministros irán  todos 
los jueves á Compiegne. reuniéndose en Consejo dos 
veces en cada uno de dichos d ia s , presididos por S. M., 
la prim era por la m añana para el exam en de las 
grandes cuestiones po líticas, y la segunda por la ta r
de para el despacho de los asuntos y la firma de los
rlpp.rpstoS. *

El Rey Leopoldo de Bélgica llegó el dia 9 á la ca
pital del vecino Imperio.

Hemos anunciado , dice m  Moriiteur, que una co
misión compuesta de Representantes de los Gobier
nos de Francia, Bélgica, Gran Bretaña y los Países- 
Bajos, reunidos en conferencia internacional en París, 
habían convenido en los térm inos de un  arreglo de 
las cuestiones relativas á la legislación de los azúca
res . y especialmente del derecho arancelario conce
dido á la exportación de los azúcares refinados.

Habiendo recaído sobre dicho arreglo la aproba
ción de los cuatro Gobiernos, ha sido elevado á con
venio diplom ático, y firmado por M. Drouyn de 
L huys, Ministro de Negocios extranjeros; el Barón 
Beyens, Enviado extraordinario  y Ministro plenipo
tenciario de Bélgica; M. L ightenvelt, Representan
te diplomático de los Países-Bajos, y el honorable 
M. W illiam G rey, Encargado de Negocios de S. M.
Británica.

Noticias de Bruselas, fecha 8 , indican haber co
menzado aquel dia la legislatura sin que se haya leí
do discurso de la Corona. El dia 9 celebraría sesión 
la Cámara para nombram iento de Presidentes y Se
cretarios. El Senado ha reelegido á los individuos 
que cpmponian la mesa en el anterior periodo legis
lativo: el Príncipe de Ligne, Presidente, y MM. R o-
h in n n  v  T nrnann Vir.nnrpsiflpritpc:

Resuelta la cuestión dinam arquesa con la firma del 
tratado de paz, ha sobrevenido otra, la de los Ducados, 
en cuyo exámen y discusión se ocupan los periódi
cos de Berlín y de Viena. Por el art. 3.° del tratado 
se dispone que los derechos de la Monarquía dina
m arquesa sobre los Ducados se trasíieren á las dos 
grandes Potencias a lem anas, lo cual favorece las p re 
tensiones de Prusia, y se opone á las tendencias de 
los Estados germánicos, que han sostenido siem pre 
que A lem ania, esto es, la Confederación, sustituya á 

; D inam arca, y de aquí provienen las polémicas perio
dísticas mencionadas.

Algunos periódicos alemanes han indicado que, 
después de la conclusión del nuevo Zollverein, Aus
tria  procurará ajustar con Francia un tratado de 
comercio y navegación, llegando á asegurar que con 
tal objeto se han practicado gestiones y entablado 
negociaciones prelim inares.

La Gaceta de Augsburgo  cree poder afirm ar que 
hasta ahora todo cuanto ha mediado en tal asunto no 
pasa de algunas manifestaciones verbales sin resu l
tados, añadiendo la Gaceta como probable que tam 
poco se obtengan en lo sucesivo, puesto que A ustria 
y Francia no se encuentran  en situación de otorgar 
m útuam ente concesiones comerciales.

La Gaceta de Viena publica una exposición del 
Ministro de Hacienda, encam inada á dem ostrar que 
no habiendo sido emitido por completo el em préstito 
eq metálico de este a ñ o , la deuda contraida por el 
mjsmo dism inuirá en 25 millones. En su consecuencia, 
un nuevo em préstito de esta cantidad con interés de 
5 pór 100 desde 1.° de Diciembre, y  reem bolsable en 
cinco plazos an u a le s , será em itido por via de sus- 
cricion nacional al precio de 87. Los títulos corres
pondientes se recibirán desde él mes de Diciembre 
de 4866 por su valor nom inal en pago de las contri
buciones, y  el reembolso se verificará por aquel 
valor en los plazos indicados , á contar de 4.° de Ju 
nio de 4867.

a i  zu ae  u c tu n re  alcanzan ías noucias ue n e w -  
York. El dia 27 practicó el General G rant con todo 
su ejército un reconocimiento en las inmediaciones 
de Richmond con el objeto de em peñar un  combate 
g e n e ra l, pero encontró á los confederados fuerte
m ente atrincherados.

Circulaba el rum or de haber ocupado los últimos 
el Paducah, en K entucky. También se decia que se 
reorganizaban en el valle de Shenandoah. Su caba
llería , que ocupaba á Fisher-H ill, parece que se ha
bía presentado delante de  P r ic e , siendo derrotada, y  
obligándola á retirarse perseguida por los federales.

INTERIOR
MADRID. — Ayer á la una de la tarde se reunió el Excmo. Ayuntamiento en el salón de sesiones para asistir á la toma de posesión del cargo de Alcalde-Corregidor por el Excmo. Sr. Conde de Puñodróstro, habiendo prestado este el solemne juramento de costumbre. Ha presi • dido el acto el Sr. Gobernador de la provincia.

—  Mañana á las diez y media de la misma se verifi cará en la iglesia de Chamberí lia función aúiíal á Nuestra Señora del Patrocinio y de Castellanos, patroaa de las Castillas y del barrio de Chamberí, con misa cantada y sermón que predicará el Presbítero D. Juan García Rodríguez. Por la ta rd e , á las cuatro y media, se rezará el santo rosario y se cantará la salve. La misa de difun - tos y responso que se dirá á las diez del lunes 4 i se aplicará, según costumbre, por el alma deLuSerma. Sra. Infanta Doña Amalla de Borbon, esposa que fué de S. A. R. el Sermo. Sr. Infante D. Sebastian, cuya señora fué la primer esclava y camarera que tuvo Nuestra Señora en su santa imagen de Castellanos.
. Mañana habrá capilla, pública en Palacio con motivo de la festividad del Patrocinio de Nuestra Señora.

En la parroquia de San Millan se celebrará hoy solemnemente la función de su glorioso titular y Patrono, de cuyo panegírico está encargado el Sr. D. Basilio Gran
de. Asistirá por mañana y tarde una escogida reunión de voces é instrumentos. '

ANUNCIOS.

COMPAÑIA. DÉL FERRO-CARRIL DE MEDINA DELCampo, á Zamora.— El Consejo administrativo de esta Compañía pone en conocimiento del público que el dia 7 del próximo mes de Diciembre, á las doce de la mañana, se verificará en las oficinas de la "Sociedad, calle del F lorín , núm. 4, con asistencia del Sr. Delegado del Gobierno y en sesión pública, el sorteo para la amortización de las 36 obligaciones de esta Compañía, correspondientes á la primera y segunda serie A y B , y las 46 de la tercera y cuarta C y D.El pago de las obligaciones que en consecuencia del sorteo hayan de amortizarse tendrá efecto á contar desde el 2 del próximo Enero de 4 865.Los números de las obligaciones que resulten amortizadas se publicarán inmediatamente.Madrid 9 de Noviembre de 1364.— Por acuerdo del 
Consejo administrativo, el Secretario general, Antonio Cantero. 2J69—2

HABIENDO SUFRIDO EXTRAVÍO UN PERGAMINO de juros , importante 37.500 mrs. de capital, expedido á favor del mayorazgo fundado por el Licenciado D. Juan de Manrique por privilegio de 7 de Agosto de 1599, situado en las alcabalas que se pagan de las de Madrid , se suplica á la persona que le tenga en su poder ó sepa su paradero] se sirva avisarlo al que suscribe, como apoderado y representante del actual dueño de é l, que vive calle de Quevedo, números 8 y 40, cuarto tercero.
Madrid 2 de Noviembre de 4 864.=* Mariano de Rosas.

2184

SOCIEDAD ECONÓMICA MATRITENSE.—LA SOCIE- dad Económica Matritense , deseosa de hacer conocer el estado de adelanto de las industrias en la capital de la Monarquía , ha acordado invitar á los dueños ó propietarios de los diferentes establecimientos fabriles é industriales que espontáneamente se prestasen á ser visitados, á fin de que se sirvan dirigir su manifestación á la Secretaría general de la misma, sita en la calle del Turco, núm. 5, piso segundo, en el término de 20 dias, á contar desde la publicación de este anuncio.La comisión que ha de verificar la visita está encargada también de proponer á la Sociedad, en favor de los establecimientos que lo mereciesen , aquello que considerase conveniente dentro deios límites de sus estatutos.Y de su acuerdo se pone en conocimiento de los interesados para los efectos consiguientes.Madrid 9 de Noviembre de 4864.=—Et Vicesecretario 
general, José Jimeno Agius. 2178

SANTOS DEL DIA.
Sáñ Martin, Papa y m ártir; San Diego de Alcalá y San 

Millan, confesores.
Cuarenta Horas en la parroquia de San Millan.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 4 4 de Noviembre 

de 4864.
Barómetro TEMPERATURA EN GRADOS ESTADO

reducido á 0o Dirección
en m ilím e- .Je t

NORAS. tros. Reauinur. Centígrados. Tiento. CIELO.

6 m. 704 ,48 -—ove —0o,7 S. E .. .  Despej.09 m. 702,48 2°,0 2°,5 S. E. Celajes.
4 2 ...  70t,66 79,2 9°,0 3. E .. Al.‘ nube3 1.. 701,23 7*,4 99,3 N .E ... Nubes.6 t.. 702,42 3°,9 4V2 N Idem.9 n . 702*35 2°,6 3°,2 N Celajes.

tem pera tu ra  máxima del dia  8*.5 4 0°,6
Temperatura máxima al sol.............  20\2 25 ,2Temperatura mínima del dia  —0*,8 —19,0

Evaporación en las 24 horas. 0,6 milímetros.
DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer no ha llovido en n in 
guna provincia.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.
D í i I G d i ó l í  d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s . — Observaciones me

teorológicas del dia 41 de Noviembre de 4 864.

A lturabaromé- *ei5lj“
tr ic a á  0o D irec- Fuerza Estado

i n r i  y al ni- "  Estad»L0CA '  vel del ci(m i e , de, de,
x . ,  mar en • de la m ar
LID A DES. , taiiíme- V  “ T ie n to . Tiento. cielo,

tros. les*

B ilb a o  áia s 9 m .\  757,4 8,0 Este. . Brisa. Cubierto. »
Oviedo id. 757,3 5,8 N. O .. Idem. Cási d .\  »Goruña id 755,3 7,5iN. E .. Idem. Ais.nubs Bella.Santi.# id. 754,7 5,41 Idem.. Calma Celajes . »
Badajoz id 755,5 9;0» Norte. Brisa. Despej.0, »

San Fe.° á
las 8 m.V 756,6 40,3 E. N. E Calma Cási cub. Rizada.

ggy  ̂ I3S
9 m . \ . .  759,2 4 0,5 Oeste Idem. Nubes... »Tarifa id. 754,9 45,9 Este. . Brisa. Cubierto. Tranq.*Gran.* id. 757,9 7,0 O.N. O Calma Idem ... .  hAlican. id. 758,2 10,0 N. O .. Idem. Idem .... En cal.'Murcia id. 759,4 10,4 O.N. O Idem. Cási cub. »Valenc.id. 758,9 9,4 Oeste. Brisa. Despej.9. »

Palma id 757,6 42,4 N.N. O Calma Cási d.°.. Tranq.*Barcel.* id 757,0 4 0,5 Oeste. Brisa. Cubierto. Idem. Zarag.* id. 756,3 5,7 N. O .. Idem. Nuboso.. »Soria id .. 757,4 2,5 N. E .. Calma Idem  »Búrgos id 760,2 3,4 S. O.. Idem. Despej.9. »Vallad, id. 760,0 7,4 S u r... Brisa. Cási d.9.. »Sal.* id . . .  754,4 5,8 S. E. . Calma Cubierto. »Madrid id. 764,5 2,5 Idem.. Brisa. Celajería. »Cd-Realid. 760,6 11,0 Oeste . Calma Nubes ... »Alb. i d . . .  762,0 3,6 O.N.O Brisa. Idem ..., »Brest á las
8 man.*. 759,1 2,3 S. E .. Calma C.°, bru.9 Bella.Bayona id 756,0 2,4 Este. . Brisa. Despej.0. En cal.*

Mars.* id. 757,2 9,6 ídem.. Vien.° Lluvioso. De leva.Bilb.° 40 ólas 9 m.‘ 757,9 7,0 N. O ... Brisa. Cubierto. Tranq.1Ov.°id. id. 758,0 7,4 ídem., V.° h.e Idem  »Op.°id.id 757,8 8,4 N. E . . Vien.1 Nubes... Bella.Palm id.id 758,7 4 3,4 Norte. Brisa. Cá î cub. Tranq.*So.* id. id. 757,4 1,3 N. E .. Calma Nuboso.. »Búr. id.id. 759,7 2,2 Norte. Idem. Cubierto. »Valí. id. id 761,5 3,0 N. E .. ídem. Idem  »
Sal.*id.id. 756,2 » S. E .. Idem. Idem .... »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 7 de Noviembre de 1864 á las ocho de la mañana.
Barómetro „  ' t men milíme- Tem peratu- Dirección ESTADO

LOCALIDADES, tros * 0o y ra  en grados del „  ^ „al nivel del A . . DEL CIELO.mar centígrados. Tiento.

S.Petersburgo. 766,3 —46°,4 N ulo ... Niebla.
B e rn a ..  765,8 —2°,3 N .E . . .  Cubierto.Greenw ich... .  775,1 3°,9 N ulo... Nubes.
B ru se la s ..... .  776,6 —2‘,8 N.N. E. Despejado.D unquerque.. 776,7 —1*»4 E. S. E. Idem.París   773,2 —2°,9 N .E .,.. Idem.Burdeos  768,0 4°,4 N Cubierto.
L yon .. . . . . . .  769,2 3°,0 N. O . .  Despejado.T u rin ............... 765,4 8°,0 N, 0 . . .  Lluvia,

A lc a ld ía - C o r r e g im ie n to  d e  If ta d r id .
De los partes remitidos en los dias 8 ,9 ,  4 0 y 14 del actual por la intervención de Arbitrios municipales , ladpi mercado de granos y nota de precios de artículos deconsumos, resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN LOS CUATRO DIAS.4 9.780 arrobas de tr ig o , y 
47.770 fanegas de id.8.659 arrobas de harina de id.
27.338 arrobas de carbón.504 vacas, que componen 496.732 libras de peso. 2.54 4 ca rn e ro s , que hacen 56.077 id. id .4.077 cerdos degollados en los cuatro dias, que hacen 

494.787 id. id.
PRECIOS DE ARTÍCU LOS AL POR MAYOR T POR MENOR EN LOS 

CUATRO DIAS.
Carne de vaca, de 48 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero , de 48 á 24 cuartos libra.Idem de ternera, de 90 á 96 rs. arroba, y de 40 á 46 cuar

tos libra.Despojos de cerdo, de 48 á 20 cuartos libra.Tocino añejo, de 83 á 86 rs. arroba, y de 30 á 32 cuartos 
libra.Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra.Idem en canal ayer, de 75 á 76 rs. arroba.

Lomo, de 46 á 54 cuartos libra.Jamón, de 130 á 146 rs. arroba, y de 51 á 60 cuartos libra. Aceite, de 66 á 68 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos librá. Vino, dé 40 á 48 rs. arroba, y de 42 á 4 4 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 4 4 cuartos.Garbanzos, de 42 á 64 rs. ¡arroba, y de 4 6 á 24 cuartos lib. 
Judías, de 26 á 34 rs. arroba, y de 10 á 44 cuartos libra. Arroz, de 30 á 38 rs. arroba, y de 40 á 44 cuartos libra. Lentejas, de 19 á 23 rs. arroba, y de 8 á 40 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.Jabón, de 60 á 65 rs. arroba, y  de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 5/? á 7 /a rs. arroba, y de V/t á 3#  cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL  MERCADO.
Cebada, de 28 á 31 rs. fanega.
Algarroba , á 30 rs. id.Trigo vendido. 5.874 fanegas.Quedan por v e n d e r .. . 5.874 id.Precio máxim o.. . . . . .  51 */%.

Idem mínimo   40
Idem m edio.  ........... 48,40Lo que se anuncia al público para su inteligencia. Madrid 4 4 de Noviembre de 4&64.—EÍ Alcalde-Ccr- 

residor. Conde de Puñonrostro.
Bolsa de Madrid.

Cotización del 11 de Noviembre de 4864 a las tres de la tarde.
FO XDOS P Ú B L IC O S .

Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 48-60; 
no publicado, 48-70.

Idem del 3 por 4 00 diferido, publicado, 43-75; á plazo, 43-90 fin cor. vol.Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 
42-00 d.Idem de segunda id ., id ., 25-50.Idem del personal, id . , 23-80; á plazo, 24 fin cor. vol. Acciones de carreteras, emisión de 4 .* de Abril de 
4850 , de á 4.000 rs. , 6 por 4 00 anual, publicado, 94. Idem de á 2.000 rs., no publicado, 94-25.Idem de 31 de Agosto de 4.852, de á 2.000 rs., id., 92-50 p. 

Idem de 4 /  de Julio de 4856, de á 2.000 rs., idem, 
92-50 p.Idem de Obras públicas de 4.° de Julio de 4 858, pu
blicado, 93-25. ,Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 400a n u a l, no publicado, i 06 d.Obligaciones del Estado para subvenciones de ferrocarriles, publicado , 88 ; no publicado, 88*25.Acciones del Banco de España , id ., 178 d.

Idem de la Metalúrgica de San Juan de Alcaráz , idem 
70 d.

CAMBIOS.
Londres á 90 dias fecha, 49-20.
París á 8 dias vista, 5-05.

Plazas del reino.
DaSo. Beneficio. Daño. Beneficio

A lbacete.. . .  par. » Lugo  » »
A lic a n te .... » }4d. Málaga  » %p.
Almería  » Vi M urcia .... » %Avila  Vi » Orense  » »Badajoz  » % p. O viedo .... » % d.Barcelona... » 1 % Palencia... par. »Bilbao  par d. » Pamplona. » y%Búrgos  par. » Pontevedra » »Cáceres  par. » Salamanca. » »
Cádiz  V* P« » San Sebas-Castellon. .. » » tian.---  » % p.Ciudad-Real. a » Santander, par. »
Córdoba  * d. Santiago... » »Coruña  *¡4 » Segovia.... % »
Cuenca  * » Sevilla. . . .  » % d.
Gerona  * » Soria   % p. »G ranada.. . .  par. » Tarragona. » V% d.
Guadalajara. p a rp . a Teruel  » »Huelva ' » » T oledo ..... par. »Huesca  » * Valencia... a 54 d.Jaén.................  par. » Valladolid.. % »
León  *A » V ito ria ..... # % p.L é r id a .. .. . .  » » Z am o ra .... » y 4 d.
L ogroño ,.,. * Jí « Z aragoza,,, » }i d,

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberesü de Noviembre.—  In terior,44-50.—Diferida, 
41-50.

Amsterdam 8 de Noviembre. — In terior, 45.— Diferi
d a , 44 5$.

Lóndres 8 de Noviembre.— Consolidados, 90 
Interior español, 48 y%, 49.—Diferido, 42 % , 43.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e : — A las ocho de la noche. — La 
última trinchera. — Baile. — La boda del tío Carcoma.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A las ocho de la noche. —La 
comedia nveva en cuatro actos, titulada Los pobres de le
vita.—Baile.—E. H., pieza en un acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —A las ocho de la noche.— 
El marido de mi m u jer.—Sistema homeopático.—D. Bamon.

T e a t r o  d e l  C i r c o .— A las ocho de la noche.— Esieba- 
nillo , zarzuela en tres actos.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — SS. MM. honrarán con su 
presencia la función de esta noche, la cual se anunciará 
pór carteles.

C a m p o s  E l í s e o s .—-Desde las seis de la mañana hasta 
las seis de la tarde estarán abiertas las puertas de los ja r
dines , café , fonda, tiro de pistola, columpios, r ia , mon • 
taña rusa, ciclorama y caja misteriosa.

Entrada general, 2 rs.


